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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y  Sanidad. — Negociado 4.º

Enterada la R ein a  (Q . D . G .)  del acto de a rro 
jado valor y ardiente caridad que ejecutó el dia 19 
de Junio últim o el cabo segundo de la Guardia civil 
Francisco Martínez Rubio en el térm ino de esa capi
tal, salvando con inm inente peligro de su vida, y des
pués de más de 10 horas de un  penosísimo trabajo 
á 42 metros bajo tie rra , á Ramón Ibars y Selles, que 

hafeia caído en aquella profundidad envuelto entre 
los escombros del pozo en cuya reparación se ocu
paba, ha tenido á bien míáid&É S. M. que, sin p e r
juicio de que el interesado si en adelante se hallare 
en notoria necesidad pueda optar á la pensión cor
respondiente cuando se promulgue la disposición le
gislativa que exige el art. 3.° del Real decreto fecha 
30 de Diciembre de 1857, se le conceda la cruz de 
segunda clase do la Orden civil de la Beneficencia, 
cuyo diploma deberá entregársele con la mayor so
lemnidad , y que esta soberana resolución se inserte 
en la Gaceta para que sirva de estímulo general á 
las buenas acciones. Es asimismo la voluntad de la 
R ein a  que si á juicio de V. S. los otros dos guardias 
y paisanos que coadyuvaron en parte á la realiza
ción del hecho heroico mencionado son acreedores á 
recompensa, acuerde V. S. la instrucción de los 
oportunos expedientes conforme al reglamento de 30 
de Diciembre de 1857.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes ; sirviéndose advertir al interesado

que deberá presen tar en este Ministerio un pliego de 
papel de G0 rs. como reintegro del diploma, y dele
gar persona que se presente á recogerlo. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Enero de 1862.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Subsecretaría.— Negociado 3.°

En el expediente de autorización negada por V. S. 
al Juez de prim era instancia de Castrogeriz para pro
cesar á D. Pedro P a rra , Alcalde que fué del mismo 
punto  , re su lta :

Que el cargo formulado contra el Alcalde consiste 
en que no ejercía la débfda vigilancia respectó á 
Agustin E sca lan te , quien siendo rem atado de presi
dio y habiendo fijado su residencia en Castrogeriz, 
obtuvo cédula de. vecindad y á pbco tiempo se ausen
tó de dicho punto sin conocimiento del Alcalde, á pe
sar de hallarse sujeto á su v ig ilancia, según la sen
tencia ejecutoria d e q u e  el Gobernador le habia dado 

conocimiento:
Que con motivo de haber sido procesado nueva

m ente Agustin Escalante por vago,, la Audiencia, al 
dictar sentencia absolutoria, mandó pasar ai Juzgado 
testimonio de lo que resultaba sobre no haber c u m 
plido Escalante la pena accesoria de sujeción á la 

vigilancia de la Autoridad*:
Que en su virtud el Juzgado instruyó sum ario, 

del que resultó el cargo que se hace a rA lca ld e , y 
por el cual se pidió la autorización, invocando los a r
tículos 271 y 313 del Código penal , si bien el P ro 
motor fiscal la conceptuó innecesaria porque al d i
rigir el Gobernador al Juzgado una comuñióácíóft én 
que expresaba haber dado conocimiento al A lcalde 
P arra  de que se hallaba Escalante sujeto á la vigi
lancia de la A utoridad, concluía diciendo que se lo 
participaba para los efectos correspondientes :

Que el Gobernador dispuso oír al in te resad o , y 

aceptando sus descargos, negó la autorización fun

dándose con el Consejo provincial en que no debia 
calificarse de delito la falta ú omisión de que se acu
sa al-Alcalde , pues ni resulta que procediera mali
c iosam ente, ni es fácil á un Alcalde ejercer vigilan
cia asidua é inm ediata respecto á los' q ué se encuen
tran  en el caso de Agustin Escalante, en quien debia 
recaer toda la responsabilidad de su variación de 
domicilio sin permiso de aquella A utoridad.

Visto el dietám en fiscal, que hace cargo al Alcal
de de haber faltado á las prescripciones del art. 9.* 
de la Real órden de 28 de Noviem bre de 1849 y á 
otros del Código p e n a l:

Visto el referido artículo de la Real órden citada, 
según el cual los Alcaldes en los pueblos de su juris
dicción ejercerán  la vigilancia inmediata sobre los 
penados sujetos ó e l la ; debiendo cuidar de la obser
vancia de lo prevenido en el párrafo tercero del a r 
tículo 42 deLG ódigo, abriendo un registro foliado 
para anotar en él la conducta, circunstancias y vi
cisitudes de los penados, quienes habrán de presen
tarse una vez á lo ménos por sem ana para recibir 
instrucciones:

Visto el 42 del Código p enal, que entre las obli
gaciones que deben cum plir los penados sujetos á la 
vigilancia de la A utoridad les impone la de observar 
las reglas de inspección que les prefije aquella :

Visto el 271, que castiga al empleado público que 
faltando á las obligaciones de su oficio dejase mali
ciosamente de promover la persecución y castigo de 
los delincuen tes:

Considerando que la desaparición del penado Agus
tin  Escalante ocurrió sin conocimiento ni autoriza
ción del Alcalde, circunstancia que le exime de cu l-  
pabilídM  *

Considerando que no tiene aplicación al presente
c a s o  el art. *9:74 r*.it.arin/ cjvio go  r  « f l o r o  c o lo  ó. lo e  o W »

gaciones que contrae el penado sujeto á la vigilancia 
de la Autoridad :

Considerando que si el Alcalde no hubiera cum 
plido con las prescripciones reglam entarias de la

Real órden de 28 de Noviembre de 1849 tam bién ci
tada , tampoco sería justiciable por esta falta , cuya 
corrección y enm ienda corresponde exclusivam ente 

á la Administración;
Oida la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 

Consejo de Estado, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dighadú 
confirmar la negativa de V. S. para procesar al A l
calde que fué de Castrogeriz D. Pedro Parra, y lo 

acordado.
De Real órden lo comunico á V. S. para su in te

ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
m uchos años. M adrid 6 de Febrero de 1862.

POSADA HERRERA

Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Filipinas p a r
ticipa con fecha 25 de Diciembre últim o que no ocur
re novedad en aquellas islas , y que su estado sani
tario continúa siendo satisfactorio.

RECTIFICACION.

Por equivocación de capia se ha puesto en la Real 
órden fecha 6 del corriente mes, relativa á la carga de 
justicia de 1.935 rs., inserta en la Gacetanúm. 47, corres
pondiente al dia 4 6 del propio mes, q u e  el perceptor de 
dicha carga es D. Francisco Camus y Neve, en lugar de 
D. Fernando de Camus y Neve, que es el verdadero po
seedor de día.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Dirección general de Caballería.

Ignorándose la residencia de las familias de los Cade
tes aspirantes que á continuación se expresan, y debien
do enterarse de asuntos que les conciernen* se presenta
rán en esta Dirección por sí 6 por persona que nombren;

bajo el concepto que de no efectuarlo podrá irrogármeles 
perjuicio en su carrera.

Nombres de los dadetés aspirantes.

; D. Antonio Pelaez Campomanes y Fernandez de Ma
drid.

Rafaél Pflff? Campomanes y Fernandez de Madrid.
D. Ahacfétd nrácheta y Zuruluza.
D. Juan Alijo y Guerrero.
D. Mariano Marín y Collado.
D. Eduardo Fernandez y Asas.
D. Clemente Alonso y Franco.
D. Eladio Fordano y Portero. 7
Madrid 41 de Febrero de 4 862.=E1 Brigadier Secreta

rio, José A. d.j Quesada. 781—1

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio de 

los sujetos anotados á continuación paia entregarles comu
nicaciones referentes á las provincias que también se de
terminan , & Ht*ipara (Iue se Presenten á recoger
los ; pues en bffb^W^píodrá pararles perjuicio.

D. Vicente Palomino de Saude, provincia de Cáceres.
D. Francisco García Rodrigo , i,d. de Guada laja ra. . ...
Madrid 47 dé Febrétó dé p; 6 . ,  JÓttati

léndez. ' i ^

J u n t a  c o n s u l t iv a  de la a r m a d a .

SECRETARÍA.
Aclaraciones al anuncio publicado por esta Junta para la  

subasta del suministro de vestuarios de mar in e r ía .

En la cláusula 2.1 del pliego de condiciones.publicado 
en la Gaceta de 43 de Enero último para sacar á .púbRéa 
subasta el surtimiento de vestuario de marinería para 
los departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena, al tra
tar de las condiciones de fabricación que deberán reunir 
los paños y bayetas que entran en Ja formación de las 
prendas que érí el misráó sé detáUáh; se omitió involun
tariamente expresar el ancho que corresponde á la tela, 
cuyo peso se exige en vara , que será en unos y etras de 
136 á 4 40 centímetros. ‘ *;• * i. ¿ «

^ En cuanto á las proposiciones en la licitación, deberán 
c o n l T a l i ^ p ^
grupos de tonque cemprftideiijft totaUdzridt¥ sv m m n - 
tro ; entendiéndose qúa eáte h& ítai ac t gfeáé&lí paftS ms

j . r . . . i u m v u w o .  l.cj»  Dajrrt? - —  r - -  • —  J 'JV/~
cimos de real. . ■ - . . *

Lo que se publica para responder á las duda$ que 
han ocurrido respecto á la verdadera inteligencia de estos 
extremos. . . ^

De .órden deí Excmo. Sr. presidente¿ el primer Secre- -  
tario , Elíseo Sanchiz y Basadle.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. t .

FERRO-CARRIL SERVIDO CON FUERZA ANIMAL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A MALAGA. INSPECCION DE FERRO-CARRILES DE MÁLAGA.
DE CARCAGENTE A GANDIA.

DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALENCIA. DESDE VADO-JESO A MALAGA. — LONGITUD 62 KILOMETROS.

SECCION UNICA.— LONGITUD 94 KILOMETROS Y 703 METROS.

EN  CONSTRUCCION. EN CONSTRUCCION

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del 
cuarto trimestre de 1861. Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1861.

EXPLANACION. SE HAN OCUPADO

DIARIAMENTE  

POR TÉRMINO MEDIO.

EXPLANACION. 0J3IU S JOB FÁBRICA- _____
----- :-----:—i-----  . -. • .

SÉ  HAN OCUPADO DIA R IA M E N TE POR TÉRMINO MEDIO.

EN CONSTRUCCION.

Trozos
EN CONSTIIUCCION. CONCLIJID A.

T Ú N E LES.

PUENTES V  VIADUCTOS. ALCANTARILLA», TAJEAS , 
CAÑOS Y SIFO NES.

Jórnaíéros. C a^ilenas. ^ agones?^ Carros.
en que 

se trabaja.
Kilóms. Metros. Jornaleros. En

construcción. Concluido. Concluido. • —1 —

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Metros cúbicos. Número. Núm ero. Número. Número. Húmero. Nú me r o . , Número.

En fin del anterior.............. ..

Durante el actual...................... ..

s . n i !
))

4.°

»

4

966

599 276
En fin del anterior......... ................. 4 200 42 600 »

2 QK i  1 £ 0 QR . 80
Durante el actual.............................. . I V 400 4 » 4.350 .

i ^ 1.1 ou íU

Hasta la fecha...................... 4.9 2 555 la  fo n h a 47 300 46 600 1.350 I 1 L

1 : 1 fili T

Madrid 10 de Febrero de 4 862.*= El Director general, Tomás de Ibarrola. í

FERRO-CARRIL DE ALBACETE A CARTAGENA. INSPECCION INTERINA DE FERRO-CARRILES DE LA PROVINCIA. DE MURCIA.

CUARTA SECCION DE ALBACETE A HELLIN.— LONGITUD 65  KILOMETROS. PRIMERA SECCION DE MURCIA A CARTAGENA.--LONGITUD 65 KILOMETROS.
.. ^

P ;

EN CONSTRUCCION. EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de n u eva  con stru cción  ejecutadas hasta fin  del cu arto  trim estre de 4861. Estado de las obras de n u eva  con stru cción  ejecutadas hasta fin del cuarto trim estre d e 4861.

EXPLANACION. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO. EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA Y ACCESORIOS. EDIFICIOS. I SÉ H iN ÓCt 
TE POft ’

s *; .
PÁhüDfj
fÉRMUíó

ñuAMEN-
itzbié.

EN
noNSTmirninN CONCLUIDA.

'

Trozos

EN
CONS
TRUC

concluida.
PONTONES Y PASOS 

SUPERIORES É ÍNFÉRS
ALCANTARILLAS, TA
JEAS, C AÑOS Y SI FONS. BALASTRE.

MUELLES
CUBIER

MUELLES
DESCU
BIERTOS.

CASAS 
DE GUARDA.

ESTA
CIONES; Jor- Caba

Jornaleros. Caballerías. W agones. C arro s.. CION.
En cons

 ̂ wmm
En cons

puiafrra cada. TOS. Fn Qon- fen [ narros. llerías*
V

Trozos en que 

se trabaja.

—* Concluido. Concluido. En cons
trucción.

Número.

Eú cons
trucción.

Número.

cens- éohstrüd
en que se 

trabaja.

|

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

--
Kilóms. Kilóms. Metros.

trucción.

Número. Número.

trucción.

Número. Número. Kilóms. Metros.
trucCion

Núm.

OlulUoo*

Nánft>

"fcion.

Núm. Número. Número húmero
Número. Número. Número. Número.

En fin del an terior . 2.* 28 24 134 1 4 4 % 47

fin d e i anterior, 
d u ran te el a c t u a l . . .

»
4.°

»
49

»
»

»
»

»
475 695 6 » 6

D urante é l actual. \ :  y 2.° 50 6 494 » » » »
9 500 3 3 4 4 4.868 82 63

Hasta la fech a .. 4.° 49 » )) 475 Hasta la f e c h a . . . . 1.* y 2.* 50 30 625 4 4 » &

. . > ■ v 1

Madrid 4 0 de Febrero de 4 8 62/=E1 Director general, 1Tomás de Ibarrola. Madrid 40 de Febrero de 1862.-=*E1 D irector g en era l, Tbm ás de Ibarrola. ;



C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S . E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  3.* semana de  eneko d e 1 8 6 2 ,

ESTA D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Enero de \  8 6 2 .
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D EPOSITOS E N  M ETA LICO  Y  CU EN TA S CO R RIEN TES.
EXISTENCIASEN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Rs. vn. cents.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Rs. vn. cents.

r
TOTAL.

Rs. vn. cénts.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE ESTADO.

Rs. vn. cénts.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA-

Rs. vn. cénts.
207.457.4 94,65

4 4.242.747,57 4.647.245,97
2.676.007,86635.645,60255.035.878,44206.742.493,35

* 64.426.464,23
2.856.689,78 4.253.4 64,69 28.048.467,77

9.845.952,40
4.466.403

473.665538.459,492.646.06429.238.927,25
2.081.872634.489,425.479.043,43

68.932,02

216.973.447,05
42.679.450,574.647.215,97

3.449.672,864.474.405,09237.684.939,41
235.954.120,60

88.202.408^44 24.424.371,30 66.905 20736
2.925.624,80 4.253.464,69 28?048.167,77

2.922.460,79
3.503.766,5957.945

4 53.4 48 292.700 27.048.582,47

6.070.923,89426-472,424.244
470.563,40

414.050.686,26
9.175,383,981.589.300,97
2.996.524,86 881.405,09 210.633 357,24 235.951.120,60

82.131.484,5520.698.199,1866.903.996,66
2.455 958,40 
1.253.164,69 28.048.167,77

/ reintegrables de contado con interés anual de 4 % por 400.......................................................... ........................1 idem id. procedentes de intereses y dividendos........................................................................................................
] t de 4 á 4 meses con interés anual de 3 por 400............................... ...................................

Vftlnntarin* ( ni*™ fiw. 1de más de 4 meses á 6 inclusive non Lplerés anual de 4 por 4 00............... ................ .,voiuinarios...\ plazo tijo............... de más de 6 ineses con intei?és de 5 ^ ,4 0 0  a la n o ...................... ................ ...............;.
i 'd e  más de 9 meses........... r . . *............... ............................. *...............

atante a i s o . . .. j coft ^  id id............ ^   ̂ .......................  ..................................... .. . . . . . . . .
Provisionales para subastas............................................................................................................................................... ........... ... ......
Cargaa ..................... .................. ................. ....................... ............ ....................... , ...........................Enganchados y reenganchados.................... ................................................................................................... .........................................

Total.. . . . . . . . .  *......... .. ..................................................................................Cuentas corrientes con interés de i por 400 al año ..................... *.................................................................. ...................... *..........

Total de depósitos y cuentas corrientes..................................... ..................
DEPÓSITOS EN EFECTOS.

865.274.488,2027.669.970,43
* 52.443.805,04 6.059.240,77 947.745.293,24 33.729.24 4,20 40.947.442,96 5.64 4.292,04

876.767.850.2528.114.919,16

892 944.458,63 58.503.045,78 954.444.504,44 46.561.735 904.882.769,41

554.488¿582,84 892.068.043,72 8.832.582,20 497.4 48,40

3.625.000
46.909.345,47 557.843.582,8! 908.977.329,49 8.832.582,20 497.4 48,40

2.612.700,4932.816.000337.000
555.200.882,32876.161.329,198.495.582,20197.118,40

Voluntarios............................ .......... .. .................................................. ............................. ...................... .................................Provisionales pira subastas . . . ..................................................................................................................................................

Total de los depósitos en papel............ ................... .....................................Cartera................... Efectos corrientes é cobrar en diversos vencimientos...............................................................  ..............

✓ . * i. - '.ít • i : . ■ ; , - : .

1.455.286.297,43 20.534.345,47 4.475.820.642,60 35.765.700,49 1.440.054.912,11

4.455.286.297,4 3 20.534.345,47 4.475.820 642,60 35.765,700,49 1.440.054 912,11

C A R a O .

E x¡ste^ 'u .en  í*aja, aLftnaUzar la seaiána anterior....................... ....................... ............Idem én bflletós nom inativos................................... .. . ................... ............................

METALICO.

< £ Ü
PAPEL, DATA. METÁLICO. PAPEL.

30.650.400,32

52¿443.RO5,046.059.240,77
643.258,5944.691.443,47

„ 466.497,67 4.719
• •

4.455.286297,4 3 395.800.000

20,534.34 5,47 

40.000.000

Depósitos devueltos* Pagos por cuentas co 
Intereses de deposite Intereses y divídendi Tesoro público.— En al mismo por cuent r i ente . . . . . . . . . . .Movimiento de fondoGiros...........................Cartera.—Efectos cor Préstam os.................

rrientes.................................. .. .........................................................
40.947.442,96 5 64 4.292,04 4.260.244,94 3.197.594,78
34.606.658,76

94.326,4 8 11.566,32

35.765.700,49

INGRESOS.
Depósitos reciélááS eñ ta séillafVá deeste estaáó.... ...........................................................Entregasen cuentas corrientes............................ .................................................................Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito...................Tesqro publico.—Recibido i De subvención para pago de intereses..........................del imsmó pbr cu&áta 1 De suplementos por depósitos y cuentas corrientes, c o r r ia i t i i ’.v i -. ¿ yv . . *!i ( De billetes nom inativos.. ............................. .............................

>s y cuentas corrientes................. ...............................................os de efectos depositados.................................................. .
cor- i su Plement°s P9r depósitos y cuentas cor Tientes, ’ tDe billetes nominativos devueltos........... .................

s.—Remesas................................................................................ ..
r ¡en tes........................................................................................ .

Movimiento de fondos.—Remesas.................. ......................................................................
Prestauoa. . . . . . . . . .  . •
Cárter*.—Efectos corriente*i cobrar en diversos vencimientos................................

S u i b a . . . . . . . . ............................................................ ......................

Madrid 47 d§ Febrero de 4862.'Ha»El Contador , José F. de Escauriaza^wV.* &.*■*■»]

Existencias en las Ca 
Idem en billetes nom

S u m a ...................................... .............................................. ................................
jas al finalizar la sem ana...............................................................linativos... .........................................................................................

85732.095,9519.223.938,88
35.765.700,49

1.440.054.912,11405.800.000
404.956.034,83 4.884.620.642,60 404.956.034,83 1.881.620.612,60

El Director general, Antonio de Echenique.

IroVroENCiAS JUDICIALES.
A virtud de provideacia del Sr. Doctor D. Pedro de Qlarr ía y 

Adalid, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez togado de 
primera instancia de ésta capital y su distrito de la Universidad, 
refrendada por el Escribano de número déla misma Doctor Den 
Mariano García Sancha , se cita, llama,y emplaza por segunda y 
última vez á la sociedad Navarro Gasas, cuyo domicilio se ignora» 
para que en el término de tres dias , que empezarán á contarse 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno, comparezcan á contestar la demanda de menor 
cuantía interpuesta contra la misma por la casa-comercio de esta 
corte de D . Juan Soba, hermanos, sobre pago de 2.344 rs .; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 4 4 de Febrero de 4#6i.==?Sapcha» 870
. * . •;.« '• , i ' -  r - /i. í i .. ; ̂  „ _■

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.=En la junta cele
brada en  el concurso de acreedores del Eicmo. Sr. D. Domingo 
Senespleda, se han nombrado síndicos á los Sres. D. Ricardo 
Aparici y  D. Rafaél Gutiérrez, á los que se ha mandado poner en 
posesión de los bienes de aquel, haciéndoles entrega de cuanto 
corresponda al mismo.

M adrid 4 4 de Febrero de 4 862.=Vicente Castañeda. 874

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de primara 
instancia del distrito del Prado de esta capital ante el infrascrito 
Escribano, se cita y  llama por medio del presente á cuantos se 

á los  bienesjquedados por defunción de JDon 
Pedro Picazo, vecino qu e 'fu é  de*esta' c o r ta re !  cíiar faliectó*' 
abintestato en 6 de Noviembre último, para que en el término 
de 30 dias deduzcan en formá el de que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 40 de Febrero de 4862.=Juan Manuel Aguado. 871

En virtud de providencia del Sr. D. José María Gago, Juez 
de paz, encargado del despacho del Juzgado del Barquillo por 
enfermedad del propietario, refrendada del Escribano del núme
ro del crimen D. Policarpo López, se cita, llama y emplaza por 
primer vdicto y término de nueve dias á Eugenio Zamora Jimé
nez, natural de Granada, de 41 años de edad, cuyo paradero 
se ignora, para que en el expresado término se presente en di
cho Juzgado á rbsponder á los cargos que le resultan en la cau
sa que ie  le instruye por hurto, en laque se lé oirá en justicia; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará por su 
ausencia y  rebeldía con los estrados del Juzgado, parándole el 
mismo perjuicio que si fuera en persona.

Madrid ? Bsmbaao , Policarpo Lo-
pez. 751

D. Pió Tudela y Sanz, Juez de primera instancia de la villa 
de La Áloiunia y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que auto
riza pende causa criminal contra Antonio Jimeno Jiménez, Es
tiban Pulido y otro que llaman Chipre, cuya vecindad se igno
ra, los cuales con varias mujeres se, dedican á la venta de géne
ros A l^ór rtóéttor- f  céyW seáiís sée ip íesán  £  continuacibtt, só* 
Imvt injbo de d ^cabalíerías rG ártos Navarro; vecmo dé Caiato- 
rao, la noche del 24 del finado Enero; en cuya causa, y  como 
razonalmente sospechosos de autores del indicado robo los tres 
mencionados sujetos, tengo decretada la prisión de los mismos, y 
caso de hacerla efectiva los remitan con la debida seguridad á 
este Juzgado ocupándoles y remitiendo también las caballerías 
robadas, caso de encontrarse en su poder, de las cuales se fací- 
t o r á r i n s  ügfihs; —

V P#e# que pueda hacérse efectiva laíprUion de los mencio
nado# sujetos y ocupación de las cabaüerias referidas, con esta 
feeha se ha provisto auto ¿andando, entre otras coses, librar el 
presente con el ifin de que se insetté en la Gaceta del Gobierno, 
á fin de ver si por este medio puede conseguirse la captura de 
dichos sujetos y ocupación de las caballerías robadas.

D a d o m  la villa i s  la Aimunia dfe Doña Godina á 4.° de Fe
brero de 4 3 6 2 .= Pió Tuctelá.=De su órdeo, Juan Crisóstomo 
Za*ater. Senas <k las sujetos.

Antonio Jimeno ó Jiménez, hijo de Juan, que vivió en Sa- 
riñena hasta hace unos ocio ó 40 años; eS alto, cuatro pulga
das sobre?los cinco piés, de 22 á 24 años de edad, pelo negro 
algo pintado d e  viruelas, y poca ó ninguna barba.

Estéban Pulido, álias él Manco, siéndolo de una mano, esta
tura cinoo piés.escasos, d# unos 30?años de edad, con una cica
triz en el labio inferior, el cual decía ser manchego.

Un,tal llamado Chipre5,'de unos 30 años de edad, estatura 
•n ia ja T a a g a d o  y moreno.

Señas de los caballerías. |
Un macho de tres años, de sobre siete cuartas v media de uzaua, color castaño oscuro casi negro, recientemente esquilado,

tlgo bragado y caido de ancas.
Un caballo tordillo, cerrado, de sobre ocho cuartas y m e- 

iia de alzada, manchado generalmente en todo el cuerpo y 
ogueado de una de las dos patas ó garrones aunque con bastante 
lisimulo, pues que curó bien. 615

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri- 
o de Lavapiés de esta corte, se venden en pública subasta las 
)bras literarias de que consta la biblioteca de la sociedad litera- 
da Escosura, Altemir y compañía para la publicación del Diccio- 
aario del Derecho español constituido en todos sus ram os, cuya 
aiblioteca consta de 4.089 obras, y además 3.400 ejemplares de 
os tomos 4.°, 2 .°, 3.° y 4.° de dicho Diccionario.

Las personas que quieran interesarse en dicha subastase p re -  
lentarán en dicho Juzgado y Escribanía del crimen de D. José 
Izquierdo, donde se les enterará délas circunstancias que deseen 
iaber.

Madrid 4.° de Febrero de 4 862.=Prida. 633

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio, refrendada del Escribano de 
su número D. Miguel del Castillo y Alba, se cita, llama y empla
za á los que se crean con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento intestado de D. Enrique López, ya 33a como here
deros ya como acreedores, para que al término de 20 dias acu
dan á ejercitar el que se crean asistidos ; bajo apercibi
miento de que si no lo hicieren les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 34 de Enero de 4862.=Castillo. 634
_________   - . - j  v- »  i- -y :

El Licenciado D. Félix Gómez, Juez de paz de esta villa de 
Colmenar Viejo.

Por el presente cito y emplazo á Joaquina García, mujer de 
Pascual Oquendo , vecino de Alustante, para que dentro del 
término de 20 dias se presente en mi Jutgado á ratificarse en 
el contenido de un escrito que obra en causa criminal que ins
truyo contra la misma por injurias al Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido; pues pasado dicho término sin verificar
lo lé parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 34 de Enero de 4862.=¿Félix Gomez.=Por su 
mandado, Alfonso Rozalem. 635

Licenciado D. Luis Gonzaga Leal, Juéz de primera instancia 
de esta ciudád &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Sotero Saez Martínez^ 
natural de Minglanilla, para que en el término de 30 días, á 
contar desde efen  que este edicto se inserte en la Gaceta de Ma
drid, se presente en este Juzgado para requerirle de pago de la 
cantidad de 4.4 40 rs., multa que le fué impuesta en causa seguida 
de oficio en su contra sobre estafas, y no verificándolo consti
tuirlo en la cárcel para que sufra la prisión subsidiaria equiva
lente; bajo apercibimiento que si no lo hace le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Baeza á 4 de Febrero de 4 862.=Luis Gonzaga Leal.= 
Por. su mandado, Juan Antonio Rubio. 636

D. Pedro Nolasco de Arcas, Abogado y Regente del Juzgado 
de primera instancia de esta villa y partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Esteban del Hoyo, ve
cino de Sisante, contra quien en dicho mi Juzgado se sigue causa 
criminal sobre hurto de esparto, para que se presente en mi au
diencia en el término de 30 dias á fin de recibirle declaración de 
inquirir en dicha causa; bajo apercibimiento que de no presen
tarse en dicho término se seguirá la causa en rebeldía, y los au
to* y  diligencias se notificarán en los estrados, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en San Clemente á 5 de Febrero de 4 862.=Pedro No- 
lasco de Arcas.=Por mandado de S. S., José Miguel Sánchez.

6 37

D. Vicente Girón, Secretario honorario de S. M., Juez de 
primera instancia del distrito de San Juan y de Hacienda públi
ca de la provincia.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á José 
Jiménez Granados, cuyo actual domicilio se ignora, y  que últi
mamente residió en Mazar ron, para que en el término de nueve 
dias «empresente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo sigo sobre contra
bando de 4 0 libras de pólvora; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 3 de Febrero de 4 862.=Vicente G iron.= 
Por mandado de S. S., Juan de la Cierva. 638

D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los ilustres Colegios de 
granada, Cáceres y Valencia, y Juez de primera instancia del panino ue íamarne.

Por el presente edicto se llama á Manuel Torrente, natural 
de Monzon, vecino de Tamarite, y de oficio caí retero, para que 
se presente en este Juzgado á rendir una declaración en la causa 
criminal que instruyo sobre desaparición de Mariano Abad, de 
esta vecindad, con caudales que habia recibido de varios clérigos 
del Arciprestazgo; apercibido qne si no lo verifica en el término 
de 4 5 dias.á contar desde la inserción del presente en la Gaceta 
y Boletines oficiales le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tamarite á 3 de Febreio de 4 862.= Vicente Bla- 
nes.=Por su mandado, Vicente Chias. 639

Sentencia.*=En la villa de Madrid, á 12 de Diciembre de 4 861:
Visto este incidente seguido por Doña María Martin Ramírez 

y en su nombre el Procurador D. Simón García Olalla con Don 
Juan Morán y Perez y en su rebeldía con los estrados del Juzga
do, sobre que se le declare pobre para litigar:

Resu tando por las declaraciones de los testigos examinados 
en el término de prueba que Doña María Martin Ramírez, es po
bre, sin que p >sea bienes de ninguna clase, sosteniéndose solo con 
[o que á vec*s suele darla alguno de sus hijos, ó pueda agen
ciar se con la venta de algunos géneros de escaso valor que algu" 
na que otra vez la dan la comisión de enajenar :

Resultando que D. Juan Morán y Perez, á quien se dio comu
nicación de este incidente, nada ha expuesto en contrario y viene 
3ustanciándv)se en su rebeldía:

Considerando que dicha Doña María Martin Rarairez no vive 
de rentas por carecer de ellas y solo de lo que á veces la sumi
nistra alguno de sus hijos y pueda agenciarse con la venta de 
efectos que alguna vez se la da la comisión de enajenar, sin que 
se haya justificado nada en contrario :

Visto el art. 4 84 de la ley de Enjuiciamiento civil;
Fallo que debo declarar y declaro pobre en el sentido legal» 

por ahora y sin perjuicio, á la Doña María Martin Ramírez y  con 
opcion la misma á disfrutar los beneficios que la dispensa el 
art. 82 de dicha ley; y en atención á lo que dispone el 4.120 de 
dicha le y , publíquese esta sentencia en la Gaceta y Diario ofi
cial de Avisos de esta capital. Así por esta sentencia lo mando y 
firmo.=Pascasio Fernandez.

La precedente sentencia fué dada y pronunciada por el señor 
D. Pascasio Fernandez, Juez togado de primera instancia del dis
trito de Maravillas de esta capital , estando celebrando audiencia 
pública en Madrid á 42 de Diciembre de 4862.=Nicolás de 
Ortiz. 618

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Feli
ciano Ramírez de Arellano, Magistrado de Audiencia de provin
cia y Juez de primera instancia del distrito del Mediodía de és
ta corle , se cita , llama y emplaza á Doña Teresa Alonsa y su 
fiador D. Miguel González, para que dentro de nueve dias que 
por segundo término se les señalan , contados desde el de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta, comparezcan la primera 
en la cárcel de mujeres y el segundo en la audiencia de dicho 
Sr. Juez, que la tiene en las afueras de la puerta de A tocha, de 
diez á dos de la tarde, á responder á los cargos que les resultan 
en la cau sa que contra los mismos se sigue por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 640

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital, refrendada por el Escribano del número Don 
Juan Zozaya, se sacan á pública subasta diferentes cajas que 
contienen porcíon de guantes nuevos, de todas clases y algunos 
efectos de casa, procedente todo del concurso de D. José Rodrí
guez; y para su rematé está señalado el dia 4 5 de los corrientes 
á las once de su mañana, en la audiencia de dicho señor, sita 
en el piso bajo de la Territorial. frente á Santa Cruz: las per
sonas que deseen saber más pormenores podrán adquirirlos en 
la Escribanía de dicho Zozaya, calle Mayor, núra. 421. 654

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, 
Juez de primera instancia de esta capital y del distrito de Ma
ravillas, se cita, llama y emplaza por tercero y último edicto y 
pregón con término de nueve dias, contados desde el de hoy, á 
Antonio Perol Laverña, de oficio tahonero, para que se presen
te en la audiencia de dicho señor, situada en el piso bajo de la 
Territorial, á dar su declaración y descargos en causa que se le 
sigue por daños; prevenido que de no hacerlo, sin más citarle 
ni emplazarle se continuará la causa en rebeldía, parándole ê  
perjuicio que haya lugar. 653

Por el presente se cita y emplaza por primero, segundo y 
tercer pregón y edicto á Florentina Rico Arroyo, que viajaba en

compañía de Francisco Sánchez Iglesias, preso en estas cárceles 
natural de Hoyos deSierra de Gata, avecindada en Madrid, pa
na qiio en el término de 3ft dias contados desde este de la fecha 
se presente en este Juzgado de primera instancia, á responde r  á 
lo que contra ella resulta en causa criminal que en el mismo pen
de por expender moneda falsa; previniéndola que caso de n 
comparecer, se seguirá la causa en rebeldía, parándola el per
juicio que haya lugar.

Chinchón 4.® de Febrero de 4862.=L. Cayetano R uiz .= P or 
mandado de S. S., Nicolás Segovia.

Señas de la Florentina.
Alta, morena, como de 42 años de edad, vestida de indiana 

al estilo del país. 655

D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los ilustres Colegios 
de Granada, Cáceres y Valencia y Juez de primera instancia de 
la villa y .partido de Tamarite.

Por el presente se llama á Manuel V iu , natural y vecino de 
San Estéban de Litera, á fin de que se presente en este Juzgado 
para enterarle de una providencia que le concierne, dictada en 
la causa contra Vicente Esler Paul y otro sobre lesiones al mis
mo V iu; en la inteligencia que de no verificarlo en el término 
de 45 dias, á contar desde el en que se haya inserto el presente 
en el periódico oficial, se acordará lo que proceda y le parará e 1 
perjuicio que haya lugar.

Tamarite 5 de Febrero de 1862.= Vicente Blanes.=Por su 
mandado, Vicente Chias. 682

D. Luis Gonzaga Leal, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden de Cárlos 1U, Auditor cesante de Marina y  Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Baeza.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Luis Gonzaga 
Speyser, de nación francés, vecino que fué de esta ciudad, pa
ra que en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
inserte en la Gaceta de Madrid este edicto, se presente en este 
Juzgado á oir la sentencia dictada en causa seguida á su instan
cia por el Procurador D. Manuel Maceda contra JuanSerban, de 
este domicilio, sobre estafa ; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se remitirá la causa al Tribunal superior, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 24 de Enero de 1862.=Luis Gonzaga Leal.= 
Por su mandado. Francisco de A. Espadas. 656

D. Alejandro Benito y Avila, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Hago saber que en mi Juzgado y por ante el infrascrito Es
cribano penden autos sobre derechos á ciertos bienes compra
dos por D. Manuel González Aguilar por órden y cuenta del Ca
pitán D. Mar tin Román de Morales, digo Nogales, en el año de 
4682, para el disfrute de la sobrina de este Doña Juana Noga
les , su marido, hijos y sucesores; en cuyos autos se declaró con 
audiencia del Ministerio fiscal que los citados bienes pertenecen 
al abintestato del referido D. Martin Román de .Nogales, y en 
ellos he proveído auto en cumplimiento del art. 37! de la ley 
de Enjuiciamiento civil, mandando convocar por segunda vez? 
según se verifica por el presente á las personas que además de 
las que ya se han personado en los mismos, y cuyos nombres, 
con expresión del parentesco que han expresado tener con el 
difunto, se insertan á continuación, se crean con derecho á los 
mencionados bienes para que dentro del término de 20  dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Go
bierno, comparezcan ante mí y Escribanía del infrascrito á de
ducir las acciones de que se crean asistidos; apercibidos que pa
sados sin haberlo verificado Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

Los parientes hasta ahora presentados, con expresión del que 
ostentan, son Francisco Sánchez, como quinto nieto de Doña 
Juana Nogales, sobrina del testador, llamada por este al disfrute 
de sus bienes; José, Cármen y Antonio Sánchez Farfan, que liti
gan en representación de su padre José, y con dicha represen
tación se hallan en igual grado de parentesco; Francisco Sánchez 
Tirado, Juan Rodríguez y Antonio Aguilar, cuartos nietos de di
cha Doña Juana de Nogales, y Manuel Adame, como marido de 
María Benitez, que no ha deslindado parentesco.

Dado en Sevilla á 48 de Enero de 4862.=Alejandro Benito 
y Avila.=Por mandado de S. S ., José M. Carrasco. 657

D. Lorenzo Montero y Rodríguez, Juez de primera instancia 
de este partido que de ser así y hallarme en actual uso y ejer
cicio de la jurisdicción el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de 
D. Juan Víctor Lorente, vecino que fué de esta viila, ocurrido en 
8 de Diciembre de 4 857, para que en el preciso término de 20 
dias, contados desde el en que este anuncio se publique en la Ga
ceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado y por la Escri

banía del que refrenda á deducirlo; con apercibimiento de quQ
si no lo hacen les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 6 de Febrero de 1862.=L o re n z o  Mon
tero y Rodríguez.—Por  su mandado, Juan Benito Molina. 683

D. Francisco de Madrid Dávila, Juez de primera instancia de 
partido de Palma y de Hacienda de lasislas Baleares.

Por el presente pregón y edicto cito, llamo y emplazo á Do
mingo Carretero, dependiente cesante de la Visita del derecho de 
consumos de esta ciudad, para que dentro de 30 dias que se le 
señalan por único término se presente en este Juzgado de Ha
cienda á prestar la indagatoria y responder de los cargos que 
contra él resultan en la causa contra él formada por delito de 
connivencia en la introducción de aguardiente sin pago de dere
chos por el portillo de Santa Catalina; que si no lo verifica sus
tanciaré y terminaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, en
tendiéndose en los estrados de este dicho Juzgado las notifica
ciones y demás procedimientos hacederos en la referida causa, 
sin más citarle ni emplazarle hasta sentencia definitiva inclusive.

Palma de Mallorca á 4 de Febrero de 4 862.=Francisco de 
Madrid Dávila.=Por su mandado, Miguel Villalonga, Escribano.

681

D. Antonio María Ortega, Juez de primera instancia por S.M. 
del partido de esta villa de Yecla &c.

Por el presente y término de 20 dias cito, llamo y emplazo 
á Salvador Martí García, álias Carpía, vecino de Caudete , á fin 
de que se presente en este Juzgado á rendir oportuna declara- 
ración y responder á los cargos que le resultan en la causa que 
instruyo por sustracción á unos carreteros en la posada del Sol 
de esta villa de dos mantas y unos borceguíes en la madrugada 
del 21 de Octubre último; bajo apercibimiento de que no com
pareciendo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 7 de Febrero de 1862.=»Antonio María Or- 
tega.=Por mandado de S. S., José Martínez Yuste. 680

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarría y Ada
lid , Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada del EscribanoD. José López Arias, se cita 
y  emplaza por primer edicto á D. Joaquín Selma, escribiente, 
natural del Grao de Valencia, para que en el término de nueve 
dias se presente en la cárcel de esta corte á disposición de dicho 
Sr. Juez para contestar á los cargos que le resultan e$ causa que 
se le sigue por hurto de dinero en la Administración de lote
rías de la calle de Preciados. 697

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Lavapiés de esta corte, se cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez á Santiago Mulgoza Rios, de oficio dorador 
para que en el término de nueve dial se presente en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bpjo 
de la Audiencia territorial, á responder á los cargos que contra 
el mismo resultan de causa criminal que se le sigue por estafa»* 
previniéndole que si pasa dicho término sin presentarse conti
nuará la causa en su ausencia y rebeldía , parándole el perjui
cio que haya lugar. 678

CORTES.
SENADO*

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  17 de Febrer 

de 4862.
Se abrió á las dos y veinte m in u to s , y leida el acta 

de la a n te r io r , fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación en 

que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros , con fecha 
de ayer, participaba que S. M. la Reina habia tenido á 
bien señalar la hora de las nueve de la noche del mismo 
dia para recib ir á la Diputación del Senado encargada 
de presentar á su regia sanción un proyecto de ley.

Se leyó y quedó sobre la m esa , para discutirse en la 
próxima ses ió n , el siguiente dictamen d é la  comisión de 
peticiones , relativo á la exposición de D. Manuel Blasco 
A ra c il, vecino de la villa de Torrevieja , provincia de 
Alicante:«La comisión de peticiones es de dictámen que la precedente exposición pase al Gobierno de S. M.

El Senado , sin em bargo , resolverá lo más acertado.
Palacio del Senado 47 de Febrero de 4 862.*=*Concha.=» 

C antero.=Sanla Gruz.=Sevilla.»
Prévio anuncio del Sr. President?, ju raron  , tomaron 

asiento en el Senado , é ingresaron : espectivam ente en 
las secciones cuarta y  quinta , los Sres D. Manuel Sánchez 
Silva y M arqués de San Gil.

ÓRDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el dictámen re
lativo al proyecto de ley para el gobierno de las provincias.

Leyéronse los artículos 56 á 7 6 ,  ámbos inc lusiv e, y 
fueron aprobados sin debate alguno; entendiéndose reem
plazada con la palabra Consejeros la voz Consejos impresa 
en la prim era línea del art. 6 0 , y  q u e , según manifestó 
el Sr. O liván, era una erra ta  de imprenta.

Acto continuo se leyó el art. 77 , y decia a s í :
«LosConsejos provinciales serán siem pre consultados:

Prim ero. Sobre la concesión ó negativa de la autori
zación para procesar á los empleados y corporaciones de 
la Adm inistración de la provincia.

Segundo. Sobre las providencias declarando la com
petencia ó incompetencia en los conflictos de jurisdicción 
y atribuciones en tre la Adm inistración y los Tribunales-

Tercero. Sobre las autorizaciones que soliciten los 
A yuntam ientos para ad qu irir ó enajenar bienes muebles 
ó inm uebles, redim ir censos, levantar em préstitos, hacer 
transacciones de cualquiera clase , aceptar donaciones ó 
legados que se hicieren al com ún ó á algún estableci- 
m iento m unicipal, y entablar ó sostener litigios en nom
b re  del Municipio.

Cuarto. Sobre nulidad de las reuniones y de los acuer
dos de los Ayuntamientos.

Quinto. Sobre validez ó nulidad de las elecciones mu
nicipales, y sobre la ap titud  legal para ejercer los cargos 
de individuos de Ayuntamientos.

Sexto. Sobre la aprobación de los presupuestos m uni 
cipales que excedan de 400.000 rs.

Sétimo. Sobre la imposición de servidum bres tempo
rales que exijan las obras públicas, provinciales ó m uni
cipales.Octavo. Sobre la necesidad de ocupar tem poralm ente 
las fincas, ó aprovechar los materiales contiguos á una 
obra de utilidad pública, cuando los propietarios no se 
conform en con el parecer del Ingeniero.

Noveno. Sobre la declaración de utilidad pública de 
una obra, y expropiaciones forzosas á que diere lugar.

Décimo. Sobre conceder ó negar autorización para 
nuevos riegos y demás obras que la necesiten en el cáli
ce ó m árgen délos rios.

Undécimo. Sobre el establecimieulo de fábricas, talle
res ú  oficios insalubres y peligrosos en los casos que 
determ inen los reglamentos.

Duodécimo. Sobre los negocios para los cuales sea le
galmente necesario el voto ó inform e de la Diputación 
provincial, siempre que por la urgencia ó naturaleza del 
asunto no pueda esperarse á la reunión de e s ta , y salva 
la ratificación de la misma Diputación en su prim era 
reunión para que recaiga en el expediente la resolución 
definitiva.

Décimotercero. Sobre todos aquellos asuntos en que 
por leyes anteriores deban ser oídas las Diputaciones pro
vinciales, no hallándose confirmado este requisito en la 
presente ley.Décimocuarto. En todos los demás casos que determ i
nen las leyes y reglamentos.»

El Sr. q o i h e z  d e  l a  s e r n a  : En este artículo se 
dice que los Consejos provinciales serán  siem pre consul
tados sobre ios negocios para los cuales sea necesario el 
voto ó informe de la Diputación provincial;1 y yo quisie
ra que se estableciese que se asocien al Consejo los Di
putados que se hallen en la capital en el momento de 
ocurrir los casos á que el artículo se refiere.

El Sr. SA N TA  CRUZ: La comisión admite la adición 
del Sr. la Serna.

Seguidamente se aprobó el artículo con la adición expresada.
Igualm ente fueron aprobados sin discusión los artícu

los siguientes hasta el 83 inclusive.
«Se atribuyen, por últim o, al conocimiento y fallo de 

los Consejos provinciales, llegado el caso del artículoan* 
terior, las cuestiones relativas:

Prim ero. Al cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de los contratos y remates celebrados con la Ad
m inistración provincial para toda especie de servicios y 
obras públicas del Estado, provinciales y  municipales.

Segundo. Al deslinde y amojonamiento de los montes 
que pertenecen al Estado, á los pueblos ó á los estableci
m ientos púb licos , reservando las demás cuestiones de 
derecho civil á los Tribunales competentes.Tercero. A la validez, inteligencia y cumplimiento de 
los arriendos y ventas celebradas por la Administración 
provincial de bienes nacionales y actos posteriores qu°



aquellos se deriven , hasta que el comprador ó adjudi
catario sea puerto definitivamente en posesión de dichos 
bienes.

Cuarto. A !a indem nización, legitimidad de los títulos 
y liquidación de Jos créditos de los partícipes legos en 
diezmos, con arreglo á lo que previene la ley de 20 de 
Marzo de 1846.»

El Sr. RODRIGUEZ VAA2HONDE : Tengo una duda 
respecto al conocimiento y fallo que se atribuye á tos 
Consejos provinciales en las cuestiones de los partícipes 
legos en diezm os, pues cuando esas personas acuden á 
ja via contenciosa , lo hacen así para pedir quede sin efec
to una Real orden; y me parece incongruente que un Con
sejo provincial juzgue de una providencia dictada por el 
Gobierno supremo. En 4 846 no era bien conocida la jus
ticia contencioso-administrativa , y por lo tanto pudo pa
sar e s o ; pero hoy debem os enmendar una disposición 
tan contraria á los buenos principios.

Otro párrafo hay que habla de las cuestiones conten
ciosas sobre límites de montes del com ún y públicos, y  
en él se atribuye también su conocimiento y fallo á los 
Consejos, aunque dejando salvas las demás cuestiones del 
derecho c iv i l , siendo así que por la ley del 45 se reser
van á los Tribunales solamente las cuestiones de propie
dad, lo cual no es lo mismo. Si la com isión, pues, ha 
querido conservar lo existente, es preciso que adopte la 
fórmula que se estableció entónces.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Respecto á la 
cuestión dedos partícipes legos, el Sr. Vaamonde ha o lv i
dado el texto de la ley del 46, que no solo permite acu
dir al Consejo provincial cuando el Gobierno ha resuelto 
el negocio, sino que autoriza también la via contenciosa 
siempre que el particular crea que el expediente guber
nativo va á ser muy largo. Así, pues, las observaciones 
de S. S. no tienen aplicación respecto á un caso. La ten
drían, sin em bargo, bajo el punto de vista administrati
vo, si no fuera porque los derechos de los partícipes 
legos son derechos de propiedad; y  considerándolos así, 
pareceria natural q u e , ya que se les sacaba de su fuero 
común, seles diesen las mismas garantías que en este ha
bían de tener; es decir, dos instancias, una ante el Consejo 
Real y otra ante el Consejo provinoial. Tal fué sin duda 
la razón que se tuvo presente en 1845; y de aquí que el 
Gobierno no haya creído equitativo privar á los pocos 
partícipes que ya quedan sin liquidar de esas garantías 
que han disfrutado la mayor parte.

En cuanto á las cuestiones de deslinde y amojonamien
to de montes, el Gobierno ha hecho una modificación. 
Antes habia una tramitación para las fincas del com ún, 
y otra para las fincas plantadas de árboles; pero el M i
nistro de la Gobernación, que no encuentra motivo para 
esa diferencia , ha creido que no debia haber dos sistemas 
distintos para una misma m ateria, y por eso se da á los 
Consejes provinciales el conocimiento de las Cuestiones 
relativas al deslinde y amojonamiento de toda clase de 
montes.

El Sr. RODRIGUEZ v a a m o n d e :  Acepto la mayor 
parte de las explicaciones del Sr. M inistro; pero queda por 
resolver una difieultad respecto á los partícipes legos. Si 
todavía queda vigente el derecho de acudir al Consejo 
provincial, pasado un año sin que el G obierno supremo 
haya dictado su resolución, se desprende una cosa irre
gular, m onstruosa, cual es el hecho de acudir á la via 
contenciosa para reparar agravios inferidos en una pro
videncia que todavía no ha tenido lugar.

El Sr. OLIVAN (de  la com isión): En efecto , hay aquí 
dos cosas raras: primera, que una Real órden haya de 
ser objeto de la deliberación contenciosa de un Consejo 
provincial; y  segunda, que ese Consejo pueda entender 
contenciosamente cuando no ha recaído resolución admi
nistrativa. Pero eso se explica perfectamente, porque en 
ciertas circunstancias, y  tratándose de una cosa precaria, 
de una cosa tem poral, los principios administrativos no 
pueden aplicarse con todo r ig o r ; y en e fe cto , habría más 
inconvenientes en hacer innovaciones que en dejar que 
las cosas continúen com o hasta aquí.

Respecto á si los partícipes legos que hoy no pueden 
acudir por la via contenciosa pasado el año podrán ha
cerlo en lo sucesivo, contestaré á S. S. que no , pues lo 
que en esta ley se establece se verifica con arreglo á la 
de 1846 , la cual alteró el decreto de 1838, que les daba 
esa facultad.

El Sr. GOMEZ DE LA SERN A: Una ligera observa
ción. ¿ No convendría añadir un quinto párrafo, en el 
cual se dijera : « y á los demás casos que prevengan las 
leyes?» Señores, el art. 82 se refiere á negocios de admi
nistración activa ; el 83 á los que por su naturaleza son 
contenciosos, y el 84 á los que siendo de derecho civil, 
por altas razones, sin embargo, están atribuidos á la A d
ministración. Ahora b ien : ¿está segura la comisión de 
que en ese art. 84 no habrá otros casos que los citados, 
que correspondan por disposiciones ó por la ju iisp ru - 
dencia establecida á la jurisdicción contencioso-adm in is- 
trativa ? Creo, pues, que seria muy conveniente añadir 
el párrafo que he indicado.

El Sr. s a n t a  CRUZ ( de la com isión ) :  La comisión 
no tiene inconveniente en que se añada lo que propone 
el Sr. la Serna. .

Con arreglo á esta indicación , se puso á votación sin 
más debate el artículo adicionado, y entónces dijo

El Sr. Marqués de MXRAFLORES: Creo que seria 
mejor suspender la votación de ese artículo hasta que se 
presente redactado por la comisión la adición del Sr. la 
Serna.

Consultada la Cámara respecto al particu lar, acordó 
la suspensión indicada por el Sr. Marqués de Miraflores, 
aprobándose en seguida sin debate alguno los artículos 
85, 86, 87, 88, 89, 90 y 91.

Leyóse luego el 92 , y. decía así :
«Representarán en estos ju icios:
En los negocios de Hacienda, el Promotor fiscal de la 

misma.
En los demás ramos de la Administración cen tra l, el 

Letrado á quien el Gobernador señale en cada caso. A la 
provincia, el Diputado que la Diputación haya elegido 
con arreglo al art. 37, ó el Letrado á quien dé su poder.

A los Ayuntamientos, un Letrado de su nom bra
miento.»

El Sr. RODRIGUEZ v a a m o n d e :  No veo necesidad 
de que haya de asistir siempre á la vista un Letrado, 
pues en muchos casos bastaría para ilustrar al Consejo 
una Memoria redactada por un Oficial del Gobierno civil- 
pero de no ser a s í , ¿n o  seria más sencillo decir que ha
brá un Fiscal en cada Consejo provincial? Ese Fiscal se
ria de seguro nna persona más idónea que el Letrado á 
que se refiere el artículo.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: No hay G o
bierno civil donde no se encuentren dos ó tres Oficia
les letrados; y  por lo m ism o, al exigirse esa circunstan
cia en la persona que defienda á la Administración, se es
tablece una cosa m uy fácil de cum plir. En cuanto á la 
creación de Fiscales, no estoy conform e con el Sr. Vaa
monde, pues eso daría á los Consejos provinciales un 
aparato contencioso que no pueden ni deben ten er ; y 
además, señores , los funcionarios en cuestión no harían 
nada apénas la mayor parte del a ñ o , siendo com o son 
tan pocos los negocios que pueden ocurrir en un Conseio 
provincial. J

Sin debate se aprobó el artículo.
Igualmente lo fueron sin discusión los siguientes has

ta el 98 inclusive.
Asimismo fué aprobado el art. 84, cuya votación habia 

quedado suspendida, y lo fué con la adición siguiente: 
«Quinto. A los demás asuntos que se determinen en 

las leyes.»
Acto continuo se leyó el *rt. 99, y estaba concebido 

en estos términos:
«Las disposiciones de la presente ley solo podrán ser 

derogadas directamente por una ley.»
El Sr. HUELBES : Señores, pobre opinión hace for

mar del sistema representativo en España lo que se dice 
en este articulo, pues lo de no poder una ley ser deroga
da sino por otra es una cosa sabida de todo el mundo, 
Y por lo tanto no hay necesidad de consignarlo aquí 

El Sr. GALVEZ CAÑERO (de la com isión): Verdad 
es lo que dice el Sr. Huelbes; pero también lo es que á 
>eces se han derogado leyes por reglamentos, y para avi
lar esos abusos es precisamente para lo que se ha puesto 
ei articulo que se discute.

El Sr. FUENTE ANDRÉS: Me parece que podría va
narse el órden «le las palabras, y  que sena m ejor decir 
que «solo directamente y por una ley, podrán ser dero- 

disposiciones de la presente.» 
sitna • r‘ OLXVAN: La comisión se encuentra en una 
da ei?i°n an§ ustiosa al defender el artículo , pues abun- 
Dnon mismas ideas de los señores que lo pueden im - 
nprn •Conoce fiue lo fiuc se consigna es una cosa in -  
cinn y a mi ju icio efecto de un exceso de precau-
vpn-r?0I5 pletamente ^ s o r ia :  pero com o quiera que haya 
enm- • otra parte redactado así intencionadamente ,1a 
1 ~?1S10,n n°  puede prescindir de esa consideración. Por 

aemas, esta involucrabilidad de que se quiere revestir 
onm presente leY no hace daño ninguno sino al sentido 

sentar un PrinciPio por todos reconocido.
Rían iS £  F üE N T E  AN D R ÉS : Sin duda no me ha oido
Sr u iu 0 l iv á n > Pues se ha limitado á contestar al
or. Huelbes. Mi observación se refiere solamente á la me- 
la í  ,accion del artículo, sin tratar de tocar al fondo de 
d fleclaracion que consigna.

i .^r* o z*i v a n  : Pues bien : la comisión no en cuen -
e n .ló que propone el Sr. Fuente Andrés, y  por

Pumente insiste en la redacción que ha presentado. 
cnnfJ a 3f AST° .R DIAZ: Señores, después de haber 
cnm. °  c?m ision que este artículo falta al sentido 

n*°jSe 3 ué impugnación puede hacérsele. Sin 
ti • todavía es impugnable bajo otro punto de v is - 

protesta que en él se quiere consignar la miro

7 o com o un voto de censura á todos los Gobiernos y Ad
ministraciones pasadas, y  en tai concepto , debo pre
gu ntar: ¿es  posible que eso se compadezca con el deco
ro político y legislativo del Parlam ento? ¿So hace así á 
la faz del país la declaración de haberse tenido en tan 
poco el prftstigio de las leyes, que ha sido menester es
tablecer la que aquí se consigna? Esto, señores, es más 
grave de lo queá  primera vista parece; y nada vale que 
lá com isión diga que así ha venido de otra parte, pues 
también han venido otros p r in cip ios , otras bases más 
esenciales, sin que haya habido , com o no debia haberlo, 
obstáculo para modificarlas

Adem ás, esa declaración pudiera pasar en la otra Cá
mara , cuyo origen es m uy diferente; pero en un Cuerpo 
moderador com o lo es el Senado no puede aprobarse en 
manera alguna ; pero caso de hacerlo a s í, seria menester 
que dicha declaración se convirtiese en fórmula general 
para todas las leyes.

El Sr. O L IV A N : Al decir que en este artículo se fal
ta al sentido com ún, he hablado por mi propia cuenta, 
no en nombre de la com isión. Por lo dem ás, esta no pue
de ménos de sostener el artículo , atendido lo que ántes 
He expuesto: el Senado, sin em bargo, dispondrá lo que 
tenga por conveniente.

Sin mas debate se aprobó el art. 99 , pidiendo los se
ñores Arrazola, Conde de Pinohermoso y 0 ‘Gavan que 
constase su voto en contra.

Leyóse el 400 , y decía así:
<En la primera elección de Diputados provinciales, 

después de la general que deberá hacerse con arreglo á 
esta le y , se sortearán la mitad de los Diputados que de
ban ser reemplazados.

En el caso de ser impar el número , la renovación se 
hará de la mitad ménos uno.»

El Sr. H U ELBES: Quisiera saber si una vez sancio
nada y promulgada esta le y , se suspenderá la renovación 
de las Diputaciones provinciales anunciadas-en la Gaceta.

El Sr. Ministro de la G O BERN ACIO N : Para llevar á 
efecto la ley cuya discusión está á punto de terminar 
hay quehacer los reglam entos, y eso requiere algún tiem
p o , como el Sr. Huelbes conoce , pues para ello hay que 
consultar al Consejo de Estado. Por consiguiente la elec
ción de Diputados provinciales anunciada, continuará 
con arreglo á la legislación vigente.

Sin más debate se aprobo el art. 100.
Igualmente lo fueron sin debaté alguno los artículos 

101 y 102, últimos del proyecto.
El Sr. PRESID EN TE: Se suspende la votación defi- 

tiva.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al 'proyecto de ley en que 
se llama al servicio de las arm as, para el reemplazo del 
ejército activo y de la reserva 35.000 hombres del alista

miento y sorteo de 1862.

Leido el referido dictámen, y abierta discusión sobre 
la totalidad, dijo

El Sr. Marqués de N O VAL1G H ES: Señores, el pro 
yecto de ley que acaba de leerse tiene más importancia 
de la que á primera vista parece, pues envuelve tres 
puntos capilares. Uno de ellos es la derogación de cuatro 
artículos m uy importantes que introdujeron las Cortes 
Constituyentes en su ley de reemplazos de 30 de Enero 
de 4 856, artículos que conceden beneficios á ios soldados 
que sirvan todo el tiempo de su empeño, ya procedan de 
la clase de quintos, ya de la clase de voluntarios ; conce
diendo además, muertos, los soldados, ciertos derechos á 
sus padres y  herederos.

Otro punto es hacerse un llamamiento de 35.000 hom 
bres cuando el Gobierno tiene aun á su disposición un 
remanente de la quinta extraordinaria de.otros 35.000 
hombres que se le concedieron por la ley de 15 de D i
ciem bre de 4860 ; remanente que creo pasará de 16.000 
hom bres, los cuales se hallan en sus casas sin haber sido 
todavía llamados á las armas. Y , por últim o, es el otro 
punto el concerniente á que esos 35.000 hombres que se 
piden son para cubrir las vacantes que resulten en el pre
sente año, así en el ejército activo com o en la reserva, ó 
sea las milicias provinciales, no obstante tener estas un 
reemplazo distinto del del ejército activo ó permanente.

Estoy persuadido de que habrá otros Sres. Senadores 
que con más datos y  más elocuencia que yo podrán tra
tar estas cuestiones, y por lo mismo no hablaié de lodos 
los puntos cardinales que he indicado sino solamente del 
ú ltim o, ó sea del concerniente á la reserva, por el com 
promiso moral que de hacerlo así contraje en una de las 
sesiones anteriores.

En e fe cto , señores, cuando se trató de fijar la fuerza 
permanente de tierra para este año dije que la organi
zación constitutiva del ejército se encontraba en la actua
lidad muy inferior á la que tenia en principios de 185i. 
Creo que esa proposición la demostré bajo el punió de 
vista en que la consideré con relación al ejército activo, 
y por lo tanto me toca ahora hacer igual demostración 
respecto al ejército de reserva.

Aquí debo decir que la reserva en el ejército español 
no es de nuestros dias, pues se conoce de m uy anticuo- 
pero debe tenerse en cuenta que lo mismo la parte con
cerniente á ella que la de ejército activo han estado 
siempre constituidas V organizadas con relación al siste
ma de Gobierno que ha regido eu España. Dicho esto, de
be saberse que eu el año de 1734 en que tuvieron prin 
cipio las milicias provinciales, constaba nuestro ejército 
de 28 regimientos de esta arma, núm ero que fué aumen
tado después con otros 4 4 regimientos en 4 766. Ai prin
cipiar este siglo contaba nuestro ejército con una reserva 
de dos índoles distintas. Existian los 42 regimientos de 
milicias provinciales de que ya he hablado, más las com 
pañías de milicianos urbanos que habia en muchos pun
tos de la Península. Esta reserva se organizó también, á 
principios del siglo, en cuatro divisiones de granaderos, 
cada una de las cuales llevaba respectivamente por nom 
bre Castilla la Nueva, Castilla la Vieja, Galicia y Andalu
cía , estando mandadas por Subinspectores; pero al poco  
tiempo se suprimieron esas divisiones, quedando los 42 
regimientos sueltos y  dependiendo del Inspector general 
de Milicias provinciales.

Además de la reserva indicada existía la de los volun
tarios realistas, tan en armonía con las milicias prov in 
ciales , que los Ayuntamientos Jefes de los realistas, p ro 
ponían en terna al Rey para Coronel y Teniente Coronel 
de los regimientos provinciales.

Más tarde, al com enzar en 4 833 el reinado de Doña 
Isabel II, considerando importantes las milicias provin 
ciales, se las organizó constituyendo una división de 
Guardia Real prov incia l, compuesta de dos brigadas ; de 
modo que al subir nuestra Soberana al Trono para bien 
y  prosperidad de esta nación (y quiera Dios que siga ocu
pándole muchísimos años), la reserva con que contaba el 
ejército era del arma de infantería provincial, la cual se 
componía de dos brigadas de la Guardia Real de á tres 
regim ientos, con otros 43 regimientos más ; y  de otra se
gunda reserva, los voluntarios realistas, los cuales des
aparecieron y tueron reemplazados por la Milicia urbana 
que después se llamó Milicia Nacional.

Como consecuencia de la guerra civ il, toda la reser
va de infantería de milicia provincial ingresó en el e jér
cito, que por cierto estuvo á la altura de los cuerpos ve
teranos. Así siguió durante los siete años de dicha gu er
ra, sufriendo poquísimas variaciones; y cuando en 1842 
se dió la ley orgánica del ejército , el Regente del Reino 
se vió en la necesidad de respetar los derechos adquiri
dos por los Jefes y Oficiales que habian mandado cu er
pos francos , compañías urbanas y  compañías de Milicia 
N acional, habiéndose visto también ántes en la preci
sión de crear siete batallones de milicias provinciales á 
consecuencia de la desaparición de los regimientos de la 
Guardia Real provincial.

Existian, pues, en 4842 50 batallones de milicias pro
vinciales; pero vinieron los acontecimientos de 1843, y 
entónces se creó el nuevo batallón provincial de Reus, 
que vino á ser el núm. 51, teniendo el ejército español 
dos reservas, la de milicia provincial y la de Milicia N a
cional. Llegó empero el año 45 , y reformada la Consti
tución, promulgada la nueva ley fundamental y publica
das las diferent?s leyes orgánicas en armonía con la 
Constitución nueva, desaparecieron los elementos que 
constituían la reserva ; es decir, las milicias provinciales 
y la Milicia Nacional. Fácil es com prender el embarazo 
que causaría á la Administración pública la existencia de 
los 51 batallones de milicias provinciales; y en efecto, se 
vió el Gobierno en la necesidad de disponer en 4 846 que 
toda la gente que formaba aquellos batallones ingresase 
en el arma de infantería, creando los terceros batallo
nes. A sí, pues, en 4 847 habia desaparecido hasta el nom
bre de milicias provinciales en nuestra constitución m i
litar.

Cuando ocurrieron en un país vecino los graves suce
sos de 1848, el ejército español no contaba reserva algu
na, y el Gobierno creyó conveniente realizar una quinta 
extraordinaria; y así fué que en 4 849, al entrar la cosa 
pública en una marcha normal, nuestro ejército, en su 
arma de infantería, constaba de más de 4 35.000 hombres; 
pero notándose que no era necesaria tanta fuerza, propu
so el Gobierno á las Cortes su reducción, decretándose en 
Agosto del mismo año 49 la constitución de una reserva 
general para todas las armas é institutos del ejército.

La organización de aquella reserva m ereció la aproba
ción  de muchas eminencias militares á quienes respeto; 
pero yo tuve la desgracia de combatirla, cum pliendo con  
un deber de conciencia , com o lo cumplo hoy al com ba
tir la actual reserva ó sean las milicias provinciales. Sin 
em bargo, al com parar aquella reserva con la que hoy 
existe, prefiero la anterior; ¿ y  por qué? porque á aque
lla no se le marcaba un origen distinto del resto del e jér
cito; porque todo procedía del mismo contingente.

No tardó mucho en verse que la reserva no satisfacía 
ios ueseos del G obierno ni el de las Cortes. A Inés del 
año 51 hubo que dar licencia absoluta á los reem plazos 
cum plidos de los años 43 y 44; y fijada la fuerza del ejér
cito permanente para el año 52, se dispuso, prescindien
do de las prescripciones del decreto orgánico de la reser
va, que se dieran licencias cuatrimestrales á los soldados 
excedentes del número fijado com o ejército a ctivo , y 
que los soldados no tuvieran haber durante este tiempo.

Así llegamos al año 54 , existiendo ántes de la revo
lución 47 regimientos de línea , de á dos batallones, cada 
uno con  seis com pañías; 18 batallones de cazadores de á 
ocho com pañías, y 46 4erceros batallones de reserva con 
solo los cuadros de Jefes y Oficiales. Para alimentar aque
llos cuerpos y cuadros ordenó la ley de reemplazos de 
Enero de 4850 el llamamiento anual de 25.000 hombres; y 
aquí debo llamar la atención del Senado hácia la conse
cuencia que produjo la revolución ocurrida á mediados 
de 4 854. El Gobierno se vió en la necesidad de conceder 
grados y ascensos , y  en la de abonar dos años de servi
cio á la clase de tropa; en términos que á fines de dicho 
año 54 hubo que dar la licencia absoluta á los contingen
tes de dos reemplazos que cumplieron , quedando la in 
fantería con poca fuerza, y aun disminuyó esta en 4855, 
porque cum plió otro contingente y  hubo también que 
darle su licencia.

En tal situación , el Gobierno debió pensar en los me
dios de hacer frente á las eventualidades que pudieran 
ocurrir, y no encontró otro que el de crear una institu
ción muerta hacia ya nueve años. Dióse, pues, la ley o r 
gánica de las milicias provinciales en Julio de 1855, y la 
ley de reemplazos para el ejército en Enero de 4 856.

En 1.° de Enero de dicho año 5 6 , y á consecuencia 
de la ley orgánica de las milicias provinciales, estaban 
ya formados los 80 cuadros de esos regimientos. No sé 
cóm o hubo hombres entendidos que creyeron en la con 
veniencia de fijar estas 80 unidades: solo se explica eso 
por el deseo de lisonjear á 80 Diputados constituyentes, 
dando á cada uno de los batallones el nombre de una 
capita l, procediendo en esto el Gobierno tan desacerta
damente , que dió á un batallón el nom bre de Covadon- 
ga, siendo así que esa localidad no es capital de p rov in 
cia ni de nada, sino un santuario de gbriosos recuerdos 
históricos.

Manifestado esto, voy á decir algo acerca de la orga
nización constitutiva de esos 80 batallones de milicias 
provinciales. Lo más principal que resalta en este punto 
es el sistema para el reemplazo de dicha fuerza , d istin 
to del concerniente al reemplazo para el ejército activo. 
Para aquellos batallones se sortean mozos de 22 á 25 
años, siquiera hayan corrido ya su suerte para el reem 
plazo del ejército activo desde los 20 á los 22 años • es 
decir, que corren dos suertes, y de ellas la segunda aun 
cuando estén casados y tengan uno, dos ó más hijos. Hé 
ahí la bondad del origen de esos 80 batallones de mili
cias provinciales.

A fines de 4 856 se hallaban constituidas con 80 cua
dros completos de Jefes y Oficiales, más 30.000 soldados 
sacados de la edad de 22 á 25 años. En 4 857 se hizo 
un nuevo llamamiento de otros 30.000 hombres, también 
de la edad de 22 á 25 años, para que las milicias p ro
vinciales llegaran á tener los 60.000 hombres marca
dos en su reglam ento; 60.000 hombres qu e , d iv i
didos entre 80 batallones, resultaban á 750 hombres por 
batallón. Así llegamos al año 58 , demostrando entónces 
la experiencia los vanos resultados de tal organización 
pues no habia habido asambleas ni instrucción militar 
en los hom bres, ni estos tenian equipo ni vestuario* y e n  
esa situación nos encontrábamos á fines del año 59 al 
declararse la guerra al Imperio marroquí.

Contal motivo hubo necesidad de disponer de la ma
yor parte posible del ejército activo, y  entonces se vió 
que para hacer frente á todas las exigencias del servicio 
habia que echar mano de las milicias provinciales ; pero 
com o se hallaban en el mal estado que he dicho , se tocó 
á la vez de una manera práctica la mala organización de 
la reserva, y se vió que los batallones de milicias p ro 
vinciales no correspondieron á los deseos de los que ha
bian creado esa fuerza.

Habiendo pasado al ejército de operaciones de Africa 
cási todos los cuerpos activos, fueron llamados á las ar
mas 61 batallones provinciales, de los cuales en realidad 
solo deben contarse 39, porque no teniendo el Gobierno 
61 primeros Comandantes que los mandasen, hubo de 
determinar que 22 batallones diesen su (ropa á otros tan
tos, y que estos los mandasen Tenientes Coroneles. Estos 
Jefes los eligió el Gobierno de entre la fuerza activa, cau
sando con ello dos males: el de lastimor los derechos 
de los segundos Comandantes de aquellos batallones, v el 
de privar á los regimieutos de infantería activa de esos 
Tenientes Coroneles en la suprema ocasión de la guerra 
de Africa. Ahora bien: si por una consideración de amor 
pátrio no Se hicieron entónces presentes al Gobierno la 
mala organización de la reserva y los funestos resultados 
que pudo dar, hoy no ofrece ya inconvenientes el decirlo. 
La organización de esa reserva es mala en efecto, y ni ei 
Gobierno ni los mismos individuos que la componen d e 
ben estar satisfechos de ella.

Al terminar la guerra de Africa dispuso el Gobierno 
que los batallones provinciales pasasen á sus casas, y 
que  los Tenientes Corónele.- que habian sido sacados de 
los regimientos activos pasasen á situación de reemplazo, 
si bien teniendo en cuenta sus servicios para ser coloca
dos. No necesito extenderme, pues, para que se com pren
da los malos resultados que ha producido la organización 
de las milicias provinciales; pensamiento que si fué e x 
celente en 4 855, es hoy altamente contrario á los p rin 
cipios de la ciencia militar. Y aquí creo oportuno hacer 
una indicación muy importante.

El art. 87 de la ley orgánica de milicias provinciales 
previene que estas no puedan ponerse sobre las armas 
sin autorización de las Córtes; mas para que el Senado 
conozca exactamente el texto del artículo, suplico al señor 
Presidente se sirva disponer su lectura por un Sr. Secre
tario.

Leido el referido artículo por el Sr. Secretario Cante
ro , decia así:

«E l Gobierno no podrá disponer del todo ni parte de 
la milicia provincial para ponerla sobre las armas, sacán
dola del estado de provincia, si no es en el caso’ d* una 
guerra ó de grave perturbación del órden pú b lico , con 
la obligación precisa de ponerlo en conocim iento de las 
Corles, solicitando su aprobación si están abiertas, y si 
no haciéndolo cuando se reúnan. »

. El Sr. Marqués de NOVALSCHES : Pues b ien , seño
res : según ese artículo, ha debido el Gobierno acudir 
á las Córtes para darles cuenta de haber puesto sobre las 
armas hasta 61 batallones provinciales.

Podrá acaso decir el Gobierno que las Córtes le co n 
cedieron tácitamente esa facultad en el voto relativo á la 
guerra de Africa, y sin duda dirá bien en ello; y no seré 
yo por lo tanto quien le crea sujeto á responsabilidad re
lativamente á ese punto; pero en cuantoá los Gobiernos 
que vengan después, tenga siempre presente el Senado 
que, según el artículo que se ha leido, debe todo Minis
terio venir á dar cuenta á las Córtes de haber dispuesto 
de las milicias provinciales, si dispone de ellas efectiva
mente.

No tengo necesidad de decir más respecto de este p u n 
to, y en consecuencia sigo demostrando los defectos é 
inconvenientes de la organización de la actual reserva, ó 
sea milicias provinciales.

El Sr. P R E S ID E N T E : Siendo pasadas las horas de re 
glamento, podrá S. S. continuar en la sesión próxima. Se 
suspende esta discusión.

Orden del dia para mañana : continuación del debate 
pendiente sobre el dictámen relativo al proyecto de ley 
en que se llama al servicio de las armas 35.000 hom bres 
del alistamiento y sorteo de 1862; discusión del dictámen 
de la comisión mista i,obre admisión de quintos para ser
vir de m arineros, y  del de pensión á varias viudas de 
Profesores de Medicina y Cirugía.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO D E L O S D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR. MONARES , VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 47 de Febrero 
de 4862.

Abierta á las dos y m ed ia , y leida ei acta de la ante
rior , quedó aprobada.

Se anunció que el Sr. Marqués de la Conquista habia 
tomado asiento en el Senado.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Ardanáz 
habia sido nombrado Director de Agricultura y Co
mercio.

Se unieron á los antecedentes varias exposiciones del 
clero catedral pidiendo aumento de pensión.

Se anunció que los Sres. P in o , Barca y Uría no po
dían asistir á las sesiones por hallarse enferm os.

El Sr. r i b o  : Presento á la mesa unos docum entos re
lativos al distrito electoral de Daroca.

El Sr. O L Ó Z A G A : Como ha pasado una semana sin 
ses ión , y como no pasa un dia sin que vengan exposi
ciones sobre el uso del papel sellado, tengo que presen
tar muchas de ellas á la mesa: una es de los cem ercian- 
tes de O viedo, otra de Gijon , otra de Santiago, otra de 
Toledo y otra de Salamanca. Gastan en estas exposiciones 
tanto papel se llad o , que si producen efecto va á resul
tar lo que con el sistema homeopático : Similia similibus 
curantur.

El Sr. g a r r i d o  : Cuatro meses há que la Dirección 
de Fincas del Estado ha suspendido el despacho de los 
expedientes sobre bienes de aprovechamiento común. 
Anuncio sobre esta materia una [interpelación al Sr. Mi
nistro de Hacienda.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El G obierno se in 
formará y señalará dia para contestar.

El Sr. u a l e r o  Y  s o t o  : En distintas ocasiones me 
he levantado á defender los derechos de los pueblos y 
de los particulares, consignados en Jas leyes y desconoci
dos por las dependencias de Hacienda. Pero hoy estas de
pendencias han llegado á desconocer los derechos que 
tiene S. M. la Reina en los bienes del Real Patrimonio, y 
ha empezado á anunciarlos para la venta.

Aunque las dependencias á que me refiero no hayan 
tenido presentes, com o algunos las tenemos siempre , las 
consideraciones que m erece S. M. se le guarden por el 
alto lugar que ocupa en el Estado y  por otras circunstan
cias que han debido ocurrirse al Gobierno, y  que alcan
zarán todos los Sres. Diputados; aquque no hayan teni
do, d igo, presentes esas consideraciones, han debido te
ner presentes las leyes y respetar los derechos de S. M., 
en vez de posponerlos á esa especie de vértigo por ven
derlo todo, hasta lo que no es de la Hacienda.

En el Boletín de Ventas de 27 de E n ero , y en el de 4 
del actual, se anuncian com o de propios y  de beneficen
cia ocho casas que salen á subasta en el Escorial. Estas 
casas no son de propios; son de S. M., y  sobre ello se ha 
instruido hace tiempo un expediente que aun nó está re
suelto.

En el Escorial no hay un palmo de terreno del que no 
pertenezca á S. M. el dom inio directo. Por consiguiente, 
sin licencia expresa de S. M. no puede procederse á esas 
ventas, y yo form ulo mi pregunta de este m odo: ¿está el 
Gobierno dispuesto á impedir que se consume esta venta, 
y á dar las órdenes oportunas para que las dependencias 
de Hacienda vean lo que sacan á subasta pública, ó ha de 
continuar este sistema de perturbar tan frecuentemente 
derechos respetables? .

Yo creo que el Gobierno debe agradecerme le propor
cione la ocasión de enmendar la inconveniencia con que 
se han tratado los derechos particulares que en el Real 
Patrimonio tiene S. M. la Reina.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Teniendo el Patrimo
nio Real una Adm inistración, yo  creo que esta habrá he
cho , ó h ará , si se cree con derecho para ello , las recla
maciones oportunas. Yo no creo que S. S. tenga la repre
sentación del Patrimonio Real en este sitio.

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O : Uso de un derecho que 
tienen los Diputados: el de defender el cumplim iento de 
las leyes. En otras ocasiones he defendido, repito, los in 
tereses legítimos de los pueblos y de los particulares, y 
puedo defender de la propia manera y con igual razón 
los de S. M la Reina cuando veo que debo hacerlo, p o r 
que en ello se interesa la justicia.

El Sr. C A S C A J A R E S : Los vecinos de Belmonte se 
quejan de que no se haya aprobado ni desaprobado la 
venta del molino que se vendió hace cuatro años , y  me 
remiten sobre este punto una exposición que tengo el 
honor de poner sobre la mesa.

El Sr. F U E N T E  A L C A Z A R  : Deseo saber si la com i
sión que entiende en el proyecto de próroga para el 
planteamiento de la ley hipotecaria se ha reunido ya.

El Sr. PR ESID E N TE  : No se ha reunido hasta hoy.
El Sr. FU E N T E  A L C A Z A R  : Lo extraño, pues fué 

nombrada el 5 ó 6 del actual. El G obierno tenia señala
do el 8 de Febrero para la aplicación de la nueva ley h i
potecaria, y  se encuentra, por consiguiente, en una si
tuación ilegal de que debe procurar la comisión sacarle

ÓRDEN DEL DIA.

Peticiones.
Sin discusión se aprobó el dictámen sobre la señalada 

con el núm. 8.
Leido el relativo á la designada con el núm. 9, dijo
El Sr; Marqués de S A N  C A R L O S: No sé en realidad 

qué significa este dictámen. La petición núm. 9, com pren
de dos solicitudes: la una corresponde á Estado , pero no 
la o tra ; y  no sé por qué se propone una misma re so lu -; 
cion para las dos. Pretenden los peticionarios que se les 
proporcionen medios de comprar una finca rural. Ésto no 
tiene relación con Estado; pero tenga relación con quien 
quiera, ¿cómo se presenta un dictámen que es el más fa
vorable , cuando precisamente lo que se pide es que el 
Gobierno se convierta en prestamista? Yo creo que á este 
segundo extremo se debería haber contentado no há lu - 
gar á deliberar.

El Sr. PR ESID EN TE: No estando presente ningún in 
dividuo de la comisión, se suspende esta discusión hasta 
el sábado próximo.

Pasaron á Ja Comisión varias enmiendas al proyecto 
de pensiones á viudas de facultativos.

Pensiones á viudas de facultativos.
Se leyó el voto particular del Sr. Porgas proponiendo 

que se niegue la pensión á Doña Carmen G uerra, viuda 
de D. Matías de la Fuente.

El Sr. C A B A L L E R O : Habiéndose debatido anterior
mente un voto particular semejante al' que ahora se d is
cute, aunque no me encuentro con fuerzas bastantes p a - 
n  sustituirá mis dignos compañeros de comisión ausen
tes de este sitio, creo que no necesitaré esforzarme m u
cho para probar que debe desecharse este voto.

El expediente, señores, demuestra que Doña Cármen 
Guerra tiene derecho á la pensión. Dice el Sr. Forgas que 
su marido no murió del cólera, sino de un catarro ; pero 
los facultativos que le asistieron dicen que falleció del 
cólera. El Párroco del Valle de Carranza dice que m urió 
de enfermedad contagiosa, y los vecinos declaran que el 
facultativo la Fuente asistió á los enfermos del cólera, con 
tratado á este efecto por el Síndico de la villa. Además, el 
expediente ha llevado la tramitación que exige la ley; ha 
sido informado por el S índico, el A lcalde, las Juntas de 
Sanidad y  el Ministerio. La com isión , por tanto , no ha 
vacilado en proponer esta pensión , y  ruego al Sr. Forgas 
que retire su voto, pues que debem os mirar con alguna 
latitud estas cuestiones de humanidad.

Ya el Sr. Calvo Asensio el otro dia presentó , con  su 
acostumbrada lucidez, las razones que probaban la ju s 
ticia de la pensión al Sr. Sanjurjo: yo las doy por repro
ducidas para este caso, que es id én tico , ya que por au 
sencia de mis compañeros he tenido que salir á la defensa 
del dictámen de la comisión.

El Sr. F O R G A S : Yo lamento que tengamos que in
terrumpir graves discusiones con  estos proyectos, en que 
vamos á gravar ei Tesoro con dos millones que representan 
un capital de 30. Ni el Gobierno ni el país podían creer 
que se diera una extensión á la ley  de Sanidad com o la 
que se está dando. Vendrán á pedir pensión, no solo los 
Médicos, Cirujanos y  Farm acéuticos, sino los sangrado
res y com adrones; y  no sé entónces cóm o la hemos de 
negar á los Maestros y á los Curas párrocos. Señores, yo  
sé de personas que están asediadas por peticiones de cer
tificaciones para obtener pensiones.

Se está haciendo grande abuso de la ley de Sanidad y  
del reglamento. Se recompensa á los Profesores de m edi
cina , cirugía y farmacia; y ¿q u é  derecho hay para no 
dar también pensiones á los Guras y Maestros ?

Yo creo que será preciso reformar la ley de Sanidad. 
Pronto vereis, señores, un dictámen sobre 100 expedien
tes: no muere un facultativo en un pueblo sin que se d i
ga que ha muerto de enfermedad contagiosa. S eñ ores, ó 
es menester declarar que todas las viudas de Profesores 
de medicina, cirugía y farmacia tienen derecho á pensión 
ó hay que aplicar la ley de Sanidad de otra manera de la 
que se aplica hoy.

Bueno que se premie á las viudas de los que han su 
cum bido por su celo en salvar de la muerte á los en fer
mos ; pero , señores, ¿hemos deNdar pensiones á viudas de 
facultativos que no han muerto de lo que se os dice ? El 
Curra párroco del Valle de Carranza d ice : murió ei dia 
anterior de una catarral maligna. Y bien, señores: el Cu
ra asistió al m oribu n d o; ¿ y tendremos que creer mejor 
certificaciones dadas cuatro años después?

Creo que bastan estas explicaciones en apoyo del voto 
particular.

El Sr. S A G A S T A : Me levanto para decir cuatro p a 
labras en nom bre del Sr. Calvo Asensio, que está en 
fermo.

Todos tenemos m anías, y  á mi amigo el Sr. Forgas le 
ha entrado lo que podemos llamar viudo-m anía. Ñi los 
A lcaldes, ni las Juntas de Sanidad, ni el Gobierno han 
visto lo que ve S. S., y  por cierto que ha tardado más de 
un año en verlo.

S. S. ha hecho consideraciones generales sobre la ley 
de Sanidad, que no vienen á cuento para este caso. Dice 
S. S.: ¿por qué no se dan pensiones á las familias de los 
Maestros y de los Curas ? Porque los Maestros nada tie
ne que ver con el cólera , y  los Curas ño tienen mujeres 
ni hijos.

Dice S. S. que el Cura certifica que m urió este facul
tativo de un catarro ; esa será una opin ión  del Cura 
que no tiene obligación de saber medicina. En cam bio 
de esa opinión tiene S. S. la de los facultativos, la del 
Procurador Síndico, la de los vecinos, la de todo ei 
mundo, que asegura que murió del cólera.

No necesito decir más , porque S. S. se ha hecho la 
oposición á sí mismo.

El Sr. f o r g a s : Ya comprendía yo que, si no estaba 
el Sr. Calvo Asensio en esos escaños, se levantaría otro 
en su nombre. Pero extraño que el Sr. Sagasta diga que 
tengo monomanía , cuando sobre la mesa hay dictámenes 
firmados por mí en que se piden pensiones á viudas de 
facultativos. Yo apruebo unas pensiones y  niego otras, 
según que están ó no conform es con la ley, ai paso que 
el Sr. Calvo Asensio quiere aprobarlo todo tratándose de 
facultativos.

El Cura no entendía de m ed icin a ; pero estaría al la 
do del enfermo con  el Médico que le asistía, y oiría la 
opinión de este.

Ei Sr.JSagasta, tomando la cuestión en otro terreno 
que no me parece m uy p r o p io , d ec ia : los Curas no tie

nen familia. ¡ Pues qu é! sus madres y hermanas ¿n o  son 
dignas de consideración cuando ellos se sacrifican por la 
humanidad?

Creo, pues, que debe ponerse coto á esta latitud que 
se da á la concesión de pensiones.
, El Sr. c a b a l l e r o :  Y o me lamento tanto com o el 

Sr. Forgas de que no se aplique exactamente la ley de 
Sanidad: yo no estoy dispuesto á conceder pensiones de 
gracia ; pero aquí se trata de un acto de justicia. Si la  
ley debe reformarse, el Sr. Forgas puede pedir su defor
ma ; pero iniéntras haya una ley, la persona que con ar
reglo á ella pida una pensión tiene derecho á obtepierla.

El expediente encabeza con una certificación , de tres 
facultativos, de los cuales dos dicen que asistieron á Don 
Matías de la Fuente y que murió del cólera. La misma 
Certificación del Cura dice que n o se le pudo administrar 
el Viático por los grandes vómitos que tenia: fué atacado 
este enfermo el dia ántes de su defunción ; de manera que 
los síntomas son más del cólera que de catarro, aun 
ateniéndonos solo á la certificación del Cura.

El Sr. S A G A S T A : Diré dos palabras: no he dudado 
de la buena fe del Cura al extender esa certificación; pero 
es sabido que durante un contagio se suele decir que 
ciertos individuos mueren de cualquiera otra cosa para 
no alarmar.

Yo no he querido que se desatienda á las familias de 
los Curas; lo que he dicho es que la ley trata de las m u
jeres y de los h ijos , y que por eso no debia com pren
der á los Curas.

Él Sr. FO RG AS : El Sr. Sagasta olvida que rnqchos 
Caras tienen hijos legítim os; pues los viudos pueden 
tomar órdenes y ser Curas párrocos. '

Dice S. S. que se disimula en la fe de óbito la enfer
medad. Esa fe se escribe en el secreto del archivo , y  no 
necesita tener desde luego publicidad.

Yo creo , por lo demás, que debemos dar fe á lo que 
se dice en el momento en que ocurre la d efu nción , más 
que á lo que se viene diciendo despües de cuatro años.

Puesto á votación el voto particular de Sr. Foreas* 
dijo & ’

El Sr. l a t o r r e :  No hay n ú m ero  su ficien te  para 
votar. r

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión..
Presupuesto de Gracia y Justicia.

Continuando el interrum pido debate, dijo
El Sr. A G U IR R E : El Congreso no recordará las p o 

cas palabras que dije en la última ses ión , y  tendré que 
repetir mis observaciones.

Dije que lo que ménos importa al discutirse los pre
supuestos es detenerse en partidas insignificantes, y  que 
hay que v e r , en primer lugar, si los servicios están bien 
organizados. Dije que la organización no era tan com ple
ta; que el Sr. Ministro habia hecho a lg o , pero qué hábiá 
tomado una via distinta de la que debia tomarse. Llamé 
la atención de S. S. sobre la organización dé los Tribuna
les tal com o existe h o y , divididas las Audiencias en Ma
gistrados de número y  supernumerarios, diferencia que 
debe desaparecer dejando de proveerse de cada tres v a 
cantes una hasta que todas las Audiencias queden con  el 
completo de sus individuos.

Me quejé de que los supernumerarios nombrados por 
Real decreto, y  que son desiguales solo en el nom bre res
pecto dé los  demás, no tengan abono del tiempo que com o 
supernumerarios hayan servido, ó á lo ménos no se lo 
abone la Junta de Ciases pasivas. Contra está injusticia 
llamé la atención de S. S ., así como también con tra ía  
que se comete con los que sirven en el Ministerio fiscal, 
á quienes no se abonan tampoco los ochó de carrera, com o 
á los Jueces y Magistrados.

Siendo Fiscal del Consejo Real el Sr. D. Cristóbal Bor- 
diú, se dió una declaración para que se abonaran los ochó 
años de carrera á los que sirvieran en la Magistratura; 
pero siendo Ministro de la Gobernación ese mismo señor 
Bordiú, ei Gobierno declaró que aquella disposición n o  
se referia al Ministerio fiscal. Sobre este punto haré una 
enmienda cuando llegue el caso.

Voy á hablar de las obligaciones eclesiásticas. No v o y  á 
disputar sobre cantidades; pero , señores, si uno d e ; los 
defectos de la administración eclesiástica en Ib anticuo 
era la desigualdad, ahora hemos dado en el extrem o con
trario* Yo no soy enemigo de la igualdad ; pero creo que 
hay clérigos muy mal dotados, y otros que lo están aun 
mejor que ántes. El Sr. Ministro ha traído aum ento de do
tación para las catedrales de Sevilla, Barcelona y  Málaga, 
y después la com isión ha añadido ¡a de Cádiz. Esas cu a
tro iglesias tienen, pues, más dotación que la del Concor
dato: no voy á impugnarlo. Hay muchas iglesias catedra
les cuya dotación es hoy doble de la que tenian cuándo 
el clero poseía sus bienes.

Si queremos tener un buen presupuesto eclesiástico, 
es . preciso que se haga una desnivelación , por la ctfaí 
los prebendados de iglesias en que se pueda vivir con 
poco tengan ménos que los prebendados de las iglesias 
en que la vida es más cara.

A propósito de esto, convendrá hablar de las rentas 
que tendrá el clero después que se le dén los títulos in- 
trasferib’es. Yo pregunto: cada iglesia ¿recibirá y  distri
buirá sus intereses, ó ha de haber un centro de recau
dación y distribución general para distribuirlos? Esa 
cuestión, cuando se discutió el Concordato, parecía indi
ferente, pero es de grande importancia.

Yo creo que no debe ser indiferente al Gobierno y a l 
país tener noticia de la distribución de esos fondos y de 
las necesidades que con ellos se cubran. Para ello es in - ’ 
dispensable que el Gobierno tenga intervención en su  
repartimiento é inversión.

Yo considero la cuestión de Seminarios bajo dos pun
tos de vista: el de la enseñanza, y  la inversión de los 
fondos que se les dan por el Concordato. ¿Por qué se dan  
los 90.000 rs. á cada Sem inario? Para que se sostenga 
y  dote algunos alumnos para consagrarlos al servicio  d e l 
altar. Los Seminarios conciliares no deben, pues, ser una 
casa de pensión en que se especule, y  por consiguiente no 
deben tener más individuos que los precisos para llenar 
las necesidades probables de la Iglesia en la diócesis res
pectiva.

Hay , sin em bargo, m uchos más discípulos en los Se
minarios que en los Institutos. Y siento que no esté aquí 
el Sr. Ministro de Fom ento, porque he oido al Sr. Minis
tro de Giacia y Justicia decir que ei de Fom ento débia 
ponerse de acuerdo con  el Nuncio de Su Santidad en esa 
cuestión. Yo no com prendo esto: cuando se trata del dog
ma católico debe tener inspección el O bispo, y  nádie 
puede negarle esta inspección. Pero ¿ no es rid ícu lo  que 
el Obispo tenga la inspección de las matemáticas, de la 
historia natural, de los métodos y reglam entos del Go
bierno? Y es extraño, señores, que aquí se in voque  la l i 
bertad de enseñanza, y la invoquen ios que defienden la * 
unidad religiosa. Yo soy libre, dice la Iglesia; pero  vos
otros teneis que sujetaros á lo que y o  establezca. Ésto, 
señores, no puede ser: salvo lo que se debe al dogm a, 
en todo lo demás debe haber libertad para todos. "

En la parte económica, yo no voy  á escatim ar la can 
tidad que se da á los Seminarios.

También nos dijo el Sr. Ministro que habia cási arre
glado lo que el Concordato llama coto redondo d e  las Or
denes militares. Según mis noticias, el coto redondo es una 
paja larga que ha de hacer imperfecta la circunscripción  
de diócesis.

Con este motivo debo contestar al Sr. Fiscal d e  las Or
denes Ferreira Caamaño. Hace tiempo que entre los h om 
bres políticos hay la pésima costumbre de tachar de im 
piedad á los que defendemos ciertas opiniones. Cuando 
no lo hacen eso los Santos Padres, á los censurados no 
nos puede importar gran cosa. Decia ei Sr. Ferreira: «lá 
comidilla de ciertas gentes » Nosotros no tenem os co 
midillas ; la do otras es el Tribunal y  su ju risd icción . No 
le pintaré com o se le puede p in ta r ; pero diré q u e  la ju 
risdicción de las Ordenes militares no es inheren te al Tri
bunal ; es de S. M. corno Gran M aestre, y así ja  puede 
ejercer por el T ribu n al, com o por cualquiera oti*a corpo
ración ó por una persona.

El Tribunal no está, pues, concordado; lo> que está 
concordado es la jurisdicción. ¿Sabe el Sr. Ferreira cóm o 
comenzó el llamado Consejo de las Ordenes? ¿ Sabe que 
existió sin que conociera de asuntos eclesiásticas? ¿Sabe 
lo que disponen sobre esté punto, así ei tít. 8.°„ lib. 2.° de 
la Novísima Recopilación, com o ei 9.® y el 40 , en  que.se 
trata de esas ju risdicciones? El Congreso no ign ora  que 
el Consejo de las Ordenes en su origen no tenia el con o 
cim iento de los negocios eclesiásticos, y que H oy  el T ri
bunal conoce de esos negocios: cuando se le d ió  este co 
nocimiento, se le dió con la obligación de que t uviese par
te de sus miembros del estado eclesiástico. Defi enda, pues, 
ei Sr. Ferreira al Tribunal com o quiera; p o r o  n o  diga 
que la existencia del Tribunal está concordada , ni que la 
jurisdicción es del Tribunal, porque eso no c,s c ie rto ; y  
el dia en que hubiera un coto redondo de las O rdenes no 
dejaría de ser ridículo que hubiese un Tribunal para co 
nocer de las apelaciones de un Prior-Obispo de] coto re 
dondo. 1

Es una gran regalía de la Corona la j  urisdií icion; pe
ro será necesario que sea ejercida por un eclesiástico que 
se llamara Juez de apelaciones del Prior. Lo dom ás será 
ridículo. '

De ese Tribunal se puede ir todavía en apelación á, 
la Rota; es decir, que va á llegar un dia en q h o  suprim í-' 
das las jurisdicciones exentas, si queda ese Trilbunal, se
rá solo para tener una docena de beneficios sinaiples.

Si en España no se hiciera la supresión de ju risd ic
ciones exentas, aun p od ría , desde el Obispo-Pr io r , ape
larse á la Rota , suprimiéndose el Tribunal de l as Órde
nes. A sí, de todos modos, ya se apele d irectam ente, ya 
haya un Juez de apelación en sustitución del Tribunal 
de las Ordenes, ha de llegar un dia en que sq suprima 
en el presupuesto la partida destinada á ese T r ibu n al.



El Sr. Ministro nos habló tam bién de las provisiones 
que ha hecho. S. S. cree que todas las dudas sobre este 
punto  están orilladas, y yo le p regun taré: el derecho es
pañol an terio r al Concordato de 1851 , eh lo que no se 
oponga al mismo C oncordato , ¿ está Ytgétité ó no ? Si lo 
está, S. S. sabe que en el Concordato .de 1753 está m a r
cado que todos los beneficios vacantes, excepto en cuatro 
meses, que se design an , pertenecían á lá provisión del Gobierno. Benedicto XIY cortó la cuestión del "patronato 
Real de este modo. Ahora bien: vino el Concordato de 
1851 ; y ¿i no ha sido derogado él de 1753 , no puede ha
ber cuestión de provisiones, y en todas las v acan tes, ex
cepto las del tiempo de los cuatro meses , él Gobierno 
tiene el derécho de proveer.

Pero está tan léjos de haberse fijado esta m ateria , que 
adernás de las cuestiones particulares que tiene el Gobier
no cón ciertós P relados, hay tan poca regla en el modo 
de p ro v e e r , que yo podría presentar una serie de provisiones que canónicam ente son nulas.

Hay provisiones que adem ás de ser nulás tieñén, si no 
u n  delito , una grave falta por haberse procedido en ellas 
bajo supuestos canónicamente falsos : yo sé de provisio
nes basadas en la supuesta renuncia de uh prebendado 
que no la hizo. Es , p u es , preciso fijar el orden de pro
visiones con ios Prelados, y que él Gobierno tenga r e 
glas para las suyas.

En España tenemos un  libro m uy buetló en esa cues
tión , en que se recqpila la práctica del Consejo de Cas
tilla. No digo m ás sobre e s to , porqué qüfiá séá objeto de 
una interpelación que yo haga ál Sr. M inistro en su dia.

Otro pun to  indicó tam bién el Sr. Ministró que tiene 
relación con esté p resup u esto : él fondo de Cruzada. Seño
re s , el Concordato cuenta, en tre los fondos necesarios pa
ra  la dotación del culto y sus M inistros, el producto de 
Cruzada ; e l art. 38 lo expresa term inantem ente, y  tam
bién el art. 14 del últim o Convenio , qué dice :

«La renta de la Santa C ruzada, qué hace parte de la 
actual dotación , se destinará exclusivamente en adelánte 
á los gastos del culto , salvas las obligaciones que pesan 
sob't'é aquella por Convenios celebrados cóñ la  Santa Sede.

El im porte anual de la misma renta se com putará por 
el año coíÁun del último quinquenio éfí Úna cantidad fija 
que se determ inará de acuerdó con la Iglesia y el Estado.

El Estado s u p lirá , como hasta a q u í , la cantidad que 
falte para cu b rir  la asignación concedida al culto por el 
artículo 3,4 del Concordato.»

Confieso, señ o res , que sin duda por mi mala inteli
gencia no di yo ese sentido á las palabras del señor 
M inistro : si no ha sido más que eso lo que se ha hecho, 
no tengo nada que decir; yo entendí que se trataba de 
dar destino á los fondos de Cruzada , y esto es lo que no 
puede hacerse , porque le tienen ya marcado en el Con
cordato y én el últim o Convenio.

Voy á term inar quejándom e del Gobierno de S. M. por lo mal^ que se ha hecho en  la cuestión de circunscripción de 
diócesis y parroquias.O  yo no sé loque son Goncordatos, 
ó aijuí se está violando el actual, porque para cada a r 
tículo se necesitan ab rir  nuevas negociaciones. Se va, por 
ejem plo, á establecer la metropolitana de Valladolid; pues 
ha sido preciso seguir un expediente de creación como si 
no hubiera habidp nada concordado; hemos ido á gastar 
una porción de dinero, cuando no habia necesidad de 
gastarlo , ¿n probar una necesidad y una utilidad que ya 
estaban probadas. Lo mismo ha sucedido con la catedral 
de Vitoria ; y á mí me parece que no debía hacerse así, 
sino dé upa vez , y sjn necesidad de esos expedientes.

La circunscripción de diócesis, qoe hay mucha necesi
dad de que se lleve á efecto, no ppedehacerse bien sino 
haciéndola de una v e z : con esas reform as parciales no hacemos más que ¡crear dificultades.

Respecto áda división de parroquias, ha sido mal he- : 
cha ántes de la. división de obispados; y esta, señores, 
además, no es muy difícil y  sí m uy necesaria; y aunque 
es preciso aum entar el presupuesto para hacerla bien, eso 
no im porta: yo estoy seguro de que n ingún Sr. D ipu
tado se opondrá á que se gaste alguna cantidad para dar 
á los pueblos el pasto espiritual que les es necesario. <

Hay, por último, seño res , en el personal de este p re
supuesto comisiones especiales que debían form ar parte 
de la Secretaría; tam oien noto que no se expresa el p ro 
ducto de la ley de Enjuiciamiento y del Código penal.

Además, lo que me extraña también es que las m on
jas vivan tanto, porque desde el año de 1836 apenas ha 
bajado el presupuesto de estas religiosas en clausu ra : yo 
no culpo de esto al Gobierno; pero llamo su atención so
b re  ello para que lo corrija, porque tengo el tem or de 
que hay monjas que solo viven hace algunos años en 
las nóm inas, y cuya pensión no sirve siquiera para a li
v iar la suerte  de las demás, sino para lucrar á alguno 
que estafa al Estado con esta tram pa.

Voy á co n c lu ir , señores, rogando al Sr. Ministro 
ue torneen cuenta mis observaciones, adoptando las inc
idas que he indicado en la parte relativa principalm en

te al Ministerio fiscal en la parte civil ; y con respecto á 
lo eclesiástico, que el Concordato sea una v e rd ad ; que sus 
artículos se interpreten b ie n ; que el Gobierno no ceda en 
lo más mínimo los derechos de la Corona , y que el pre
supuesto tenga el orden que debe tener.

El Sr. Ministro de G R A C IA T JU STIC IA : El Sr. Aguir- 
re puede estar seguro que no solo tendré en cuenta sus 
recom endaciones, sino que he oido con gusto y he apren
dido algo del discurso de S. S. Sin em bargo, he oido d e 
cir algunas cosas á S. S ., en las cuales Greo que no ha tenido razón.

S. S. me ha hecho cargos m uy graves, si fueran exac
tos. Dice S, S. que los servicios de Gracia y Justicia no 
estában bien. ¿Por qué? Porque habia empezado mis re - 
jformas por donde no deh ia : según el Sr. Aguirre, la p ri-  
[m era ley que debiera haber venido aquí era la de orga
n ización  de los Tribunales; yo creo que no: nuestros T ri
b u n a le s  están hoy tan bien organizados como en cual
quier país de Europa, y  satisfacen á todas las necesidades; 
y  su reform a, si bien necesaria, no es urgente. Tenemos 
9.0Ó0 Jueces de paz, 504 Juzgados de prim era instancia, 
15 Audiencias y el Tribunal Supremo de Ju stic ia ; ¿pode
mos hacer una variación tan sum am ente radical? No; pues 
po? eso mismo no puede ser la ley de organización de 
Tribunales tan urgente como lo son otras de las que yo 
he presentado aquí.

Dice el Sr. A guirre que han podido hacerse mejores nom
bram ientos para Registradores de Hipotocas. Imposible: 
todos los nombrados están dentro de la ley, y las cuatro 
q u in tas  partes de las plazas se han dado al prim ero de la 
terna propuesta por la Dirección. ¿Se cree que he hecho 
uno mal®? Eso ya lo discutirem os aquí.

Respecto á los Magistrados supernum erarios, yo no sé 
• lo que hace la Junta de Clases pasivas; pero sea de esto 

lo que quieraj en nada puede am enguar el valor de la 
medida tornada por el Ministro.

Nada más creo que dijo S. S. respecto á la parte c i-  1 
v il, y empezó á exam inar las 30 medidas que habia dic
tado sobre la interpretación del Concordato; y empezó 
S. S. por decir qué no todas son im portantes. De acuer
do que no lo són todas; pero hay algunas, y por tanto 
esto prueba que he hecho algo. Y extraña S. S. que, una 
vez hecho un C oncordato , haya que tra tar más de él. 
¿Cómo puede S. S. ex trañar esto ?

En los Concordatos se consignan principios , y para 
aplicar esos principios hay que ponerse de aGuerdo ; y 
a'gunas veces es tan d ifíc il, que yo estoy seguro de que 
las cuestiones que surgen de los cuatro prim eros a rtícu 
los del Concordato no podrán term inarse en 10 siglos. 
Pero dice el Sr. Aguirre que si han de inm iscuirse los 
Obispos en la enseñanza dé la química ó la física. Y ¿por 
qué no? ¿No pueden enseñarse en estas cátedras cosas 
contrarias al dogma? Si se explica la creación de la tier
ra por la afinidad de la m ateria ó por el choque de dos 
cuerpos celestes , ¿ dónde va á para r el Génesis?

Que los Obispos no adm iten á las oposiciones á los 
jóvenes que han estudiado en U niversidades; pues hacen 
b ie n , porque el Obispo es el único depositario del dog
m a, y  por consiguiente él que puede tener la seguridad 
de que lo enseña bien; m ientras no tengan un delegado 
en las Universidades rio pueden tener la seguridad de 

ue los que se presentan á oposición hayan bebido el 
ogma en toda su pureza.

El Sr. Aguirre ha hablado tanto y tan b ien , que yo 
no podré cónteshrle  á todo. Deciá S. S. que si yo iba á 
hacer un estatuto para todas las iglesias de E sp aña, ha
ría una gran cosa. S. S. sabe muy bien que esto solo in -  
cidentalm enté pertenece al poder civil: yo he promovi
do la presentación de esos estatutos por los Obispos ; ¿se
rán  estos generales ? Lo serán tanto como lo pueden ser.

Los estatutos de los cabildos deben com prender y re
glam entar sus Obligaciones y derechos bajo todos con
ceptos.

Las bases para su formación deben tomarse de los 
principios generales del derecho, del Concordato de 1851 
y de la Real cédula de 31 de Julio de 1852.

Los estatutos de una catedral deben contener tres 
partes m uy distintas, aunque m aterialm ente no aparez
can divididas, sino diseminadas én sus respectivos títulos 
y capítulos.•  A saber: generales para todas las iglesias del reino; 
comunes á todas las de una provincia eclesiástica; pecu
liares á C3da iglesia.Los estatutos podrán dividirse en tres partes genera
les : del Cabildo , como tal en sus relaciones con el Prela
do , y v iceversa; obligaciones de los capitulares en r e 
lación con la iglesia ; obligaciones individuales de los ca
pitulares.En el prim er concepto hay que tra tar de la cátedra 
episcopal en sede plena y vacante. Del Obispo en sus 
diferentes estados. Dél ceremonial de Obispos. Del ju ra 
mento á tos estatutos. De su fallecim iento, sepultura &c. 
De la publicación de la vacante, de la elección de Vicario 
capitular.

De la jurisdicción episcopal g u b ern a tiv a , adm inistra
tiva y económica.

Del O bispo, como Presidente de la Iglesia y Cabildo.
De íós Visitadores. De los ecónomos. De la adminis

tración durante la vacante, con las mil incidencias á que 
estas consideraciones dan lugar.

Bajo el segundo concepto hay que tra tar : del Cabildo, 
como senado del Obispo. t)e las diferentes obligaciones 
que esto encierra; de ayudarle en el gobierno de la d ió
cesis con sus consejos, con sus personas, cuando las 
ocupare en la dirección y adm inistración del Seminario; 
en el pul pito , en la adm inistración de fondos p io s , en la 
en señ an za , en la beneficencia , en la visita &c.

Como cuerpo capitular, en el levantam iento de las car
gas propias; en el desempeño de las funciones generaba, 
tales como recaudación y distribución de fondos. En la 
percepción de estos, en su división canónica; en la fo r 
ma de ganarlos, en la cuota;  en la de perderlos, en la 
aplicación de fondos; en las leyes de residencia, en la 
m anera de llenarla ; en las penas por falta de ella en las 
vacaciones, en los casos de enferm edades, en los de ju 
bilación, en los de comisiones en servicio de la iglesia, 
en el traje, en la distribución de horas, en las faltas ca 
pitulares, en la celebración de cabildos, en la fuerza de 
sus acuerdos; con las mil y mil incidencias que todavía 
se pueden enum erar.

Bajo el tercer concepto hay que determinar las obli
gaciones y deberes de cada uno de los cap itu la res , en es
pecial principiando por el Dean en sus diferentes concep
tos de Presidente del Calbido y prim era dignidad capi
tular, y concluyendo por las del último monaguillo en to 
dos los actos y en todas las situaciones de la vida capi
tular.

En esta parte hay que fijar con mucha meditación y 
estudio lo que ha de ser el cuerpo beneficial, nuevo en 
E sp añ a , y tal vez en toda la Iglesia , y que hoy se halla 
en la m ayor anarquía.

Por ú ltim o , habrá que establecer algunos estatutos 
transitorios, que regularicen el tránsito  del estado actual, 
fundado en su mayor p a rteen  principios anteriores á los 
consignados en el ultimo Concordato, tan privilegiados 
algunos, como que form an excepción del derecho canó
nico g en era l, al nuevo que ha de establecerse en virtud 
det dicho tratado , en el cual domina el espíritu de hacer 
en tra r estos cuerpos en los principios generales del de
recho.

Y hay que hacer en esta cuestión mucho, porque á pe
sar del artículo del Concordato, los cabildos dicen que 
cuando haya de llevarse á cabo el Concordato serán oidos, 
y tal vez no se lleve á la práetica ese artículo.

Yo no puedo, señores, más que hacer algunas indica
ciones para contestar ál Sr. A guirre, que decia que ha
bia que establecer diferencia de dotaciones; pues eso no 
lo tenia que decir S. S.; está establecido en el Concorda
to. Si S. S. sé referia á la distribución de los dos millones 
que se han aumentado al clero , ya la expliqué el otro dia.

Clamaba luego el Sr. Aguirre contra el abuso que se 
hacia en los Sem inarios de especular con la educación de 
los alum nos: yo no tenia noticia de eso: el Gobierno no 
interviene hoy nada en los Seminarios ; pero yo no tengo 
ninguna queja de eso. Que hay muchos sem inaristas y 
pocos estudiantes en las Universidades Es claro; hay más; 
es más barata la enseñanza, y no está sujeta á los malos 
ejemplos que se ven en las Universidades.

Respecto á los tu rn o s , no están tampoco arreglados; 
y en cuanto á una perm uta, sobre la que el Sr. Aguirre 
ha anunciado una in terpelación. yo le aconsejo que no 
la traiga porque me pondrá en la necesidad de lastim ar 
aquí á alguien.

Habló luego S. S. de la circunscripción de diócesis. Esto 
no me está encomendado á mí por el C oncordato, y sin

em bargo lo hago; pero no quiero hacer m ás, porque no 
quiero exponerm e á recibir desaires.

De tos productos de la ley de Enjuiciamiento civil 
y del Código p e n a l , yo no sé lo que hay: creo que vie
nen en el presupuesto entre los productos de la Colección 
legislativa; pero de todos modos es una cosa de poquí
sima importancia.

En cuanto al presupuesto de las m onjas, no es exac
to lo que dice ai Sr. A g u irre : desde 1838 acá ese presu
puesto se ha reducido á bastante ménos de la mitad. Se 
m ueren m uchas m onjas, Sr. A guirre , y á mí me da lás
tima.

Lo que hay es que á la partida de monjas se agrega 
hoy la de cantora , organista , capellán y sacristán ; y co 
mo estas no se m ueren nunca , porque al dia siguiente de 
m orirse se reem plazan , por eso no baja más el presu
puesto

No creo que ha dicho más el Sr. Aguirre, y voy á de
cir cuatro palabras al Sr. Paz. S. S. ha hecho una califi
cación que me ha dolido mucho : decia el Sr. Paz que 
aquí se atendía al ejército y á la m arina , y se desatendían 
los intereses morales.

¿Cómo se puede decir que aquí están abandonados los 
intereses morales? ¿Qué es la* moralidad más que la san
ción del principio religioso? ¿ Pues qué Gobierno se ha 
cuidado más que este de la elección de los buenos P á r 
rocos? ¿Es que la inmoralidad está protegida aq u í?  No; 
¿pues por qué se dice que están abandonados los intereses 
morales del país? Es verdad que se atiende al ejército y 
a la m arina para reconquistar nuestras antiguas glorias; 
pero la gloría y el esplendor ¿ n o  llevan consigo el desar
rollo de los intereses m orales?

: Me provocó el Sr. Paz con insistencia á que yo dijese 
si no aceptaba como medio salvador dél Tribunal Supremo 
de Justicia el que en tendieran las tres Salas en los recu r
sos de casación. Yo no puedo aceptar eso, porque el obje
to de la casación es formar jurisprudencia , y no se p u e 
den formar tres por tres Tribunales distintos. La casación, 
señores, es una cosa instituida en favor del poder p ú 
blico, que puede beneficiar á una parte litigante; pero 
cuyo objeto no es e s e , sino únicam en te el de ejercer una 
suprem a vigilancia sobre la aplicación de las leyes, y por 
consiguiente no \mede hacerse sino por un Tribunal ú n i
co , y eso sucede en todas las partes de Europa donde la 
casación se halla establecida. Hay tomadas otras medidas 
para resolver este conflicto, y no tard arán mucho en h a 
llarse sometidas al Congreso.

Y decia S. S. que era m enester establecer la casación 
en lo crim inal: tiene S. S. ra zó n ; pero yo no he querido 
traer aquí esa reforma por mí; no tardará mucho en ve
n ir la ley de organización de Tribunales , y en ella la en • 
contrará el Sr. Paz.

El Sr. FERREXRA CAAHVAÑO : Señores, el Sr. Mi
nistro ha contestado á los Sres. Aguirre y Paz; pero ha 
dejado una parte para que la conteste la comisión , y yo 
voy á hacerlo en su nombre.

El Sr. Aguirre olvidó que al crearse los Consejos de 
las Ordenes m ilitares, y despees siempre se han compuesto 
de personas seglares, ninguna de las Bulas ni de los de
cretos de organización ha dicho que fueran eclesiástico^ los 
que ejercieran esa atribución delegada del Rey: solo en 
una Bula de Alejandro VI se dice que han de ser religio
sos los Ministros , y esto se refiere á que han de pertene
cer á la Orden.

Esto, señores, no podia ménos de ser asfí, porque de 
otro modo se barrenaría la regalía de la Corona , y por 
eso ha sucedido siempre que los Ministros han sido segla
res, y esa fué una de las cosas de que el Sr. Floridablanca 
se valió para obtener de la corte romana el estableci
miento del T ribunal de la Rota.

No puede, pues, dejar de existir ese Tribunal por más 
ataques que le dirija siempre el Sr. Aguirre, y yo suplico 
á S. S. que sea este el último año que quiera hacerlo, per
suadido de que no conseguirá nada á pesar de todos sus 
esfuerzos.

Suspendida la discusión , se leyó y quedó sobre la 
mesa el dictámen de ia comisión no sujetando á reelec
ción al Sr. Carballo.

El Sr. Romero Ortiz renuncio el cargo de Diputado.
Se presentó el acta de 1a elección de IT Juan Diego 

Madrazo por el distrito do Salamanca.
Se leyó y anunció que se im prim iría, repartiria  y se 

ñalaría dia para su discusión el presupuesto del Ministe
rio de Hacienda, sobre el cual manifestó el Sr. Madoz que 
la minoría progresista presentaría votos particulares.

El Sr. VICEPRESID EN TE (López Ballesteros): Seño
reé, el Congreso de los Diputados tiene necesidad de reem 
plazar á su difunto Presidente. La mesa ha creído que de
bía procederse á esta elección el miércoles próxim o; pero 
si hay algún Sr. Diputado que juzgue, de otro m odo, se 
hará la pregunta al Congreso, puesto que el reglamento no determina nada r e l a t i v o  :i este punto.

El Sr. SAGASTA: Desearía saber por qué no se p ro 
cede mañana á la elección.

El Sr. V ICEPRESIDENTE ( López Ballesteros): La 
mesa cree que siem pre tiene im portancia la elección de 
Presidente de esta Cámara , y por consiguiente que no es
taría demás dar algún tiempo á los Sres. Diputados.

El Sr. SAGASTA: Eva contestación hubiera estado 
muy oportuna al dia siguiente de saberse la m uerte del 
Sr. Martínez de la Rosa  : h o y ,  después de 10 d ias, no me 
parece del todo Ticeptable; y deseo que se haga la p re 
gunta al. Congreso do si la elección se verificará m a
ñana , porque me parece urn cuestión de decoro para el 
m ismo, que no se dé á enten ier que estamos esperando 
á alguien.

Hecha la p regunta, y habiendo ? Jo nominal la vota
ción , resultó que no se haría la elección en la sesión de 
m añana por 91 votos contra 29.

En seguida se acordó proceder á la elección el m ié r
coles.

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros): Orden 
del dia para m añana: los asuntos 'pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según notic ias de B erlín , fecha 14, en  la d iscusión 
sobre los asun to s de la H esse-E lectoral , ce leb rad a  
en  la C ám ara de los D ip u ta d o s , el C onde de B e rn s -  
to ríf  se refirió  á las m anifestaciones hechas p o r  él en  
el seno de la com isión, las cu ales  se reducen  á recla

m ar el restab lec im ien to  de la C onstitución de  1831, 
deb iendo  su p rim ir  m ás ad e lan te  aq uellas  d isposicio
nes co n tra rias  al pacto fed e ra l, con la cooperación 
de los E stados constitucionales de la Hesse.

La co n ierenc ia  eu ropea reu n id a  en C on stan tin o - 
p ía  celebró  sesión el d ia 30 de E nero , p re s id id a  por 
F u a d -B a já , con el objeto de  a rre g la r  defin itivam ente  
la cuestión de indem nizaciones á las v íc tim as de  los 
ú ltim os acontecim ien tos de S iria . H asta  en tonces h a 
bia re ta rd a d o  el arreglo  indicado la opin ión sosten i
da por el G obierno inglés d e  q u e  , h ab ien d o  sufrido  
m ucho tam b ién  los d rusos con m otivo de las m a tan 
zas o c u rr id a s  en  el L íbano , no d e b ían  q u e d a r  obli
gados á satisfacer ind em nización  a lg u n a . F ran c ia , 
p ro tec to ra  n a tu ra l de los cristianos en  O rie n te , no 
op in ab a  de  la m ism a m a n e ra ,  hab iend o  sido ap o ya
da en érg icam en te  p o r A u stria  en  C o n s ta n tin o p la ; y 
m erced  al acuerdo  de estas ú ltim as P o tencias ca tó li
cas, la conferencia ha firm ado u n  protocolo en el 
cual so consigna el p rincip io  de ind em n ización  en 
favor de todas las v íc tim as , sin  d ife ren c ia  de raza  
ni religión.

H abiendo podido ya calcularse los perju ic ios c a u 
sados en las p ro p ied ad es  in m u eb le s  , se d ispone en 
el protocolo se p roceda inm ed ia tam en te  á la tasación 
de las p é rd id as  de los m uebles.

La can tid ad  to ta l de la indem nización se d iv id irá  
en an u a lidad es  , p a ra  cu ya ex tinc ión  se secu e stra rá n  
d u ra n te  seis años los bienes in m u eb les  de los d ru so s  
declarado s cu lpab les y contum aces. Los p ro d u c to s  
de dichos bienes se d e s tin a rá n  al pago de  la p a rte  
a lícuo ta de indem nización cori qu e  cada finca hay a  
sido g rav ad a .

En el caso de q u e  por este m edio no se cu b ra  el 
im po rte  de las in d em n izac io n es , la P u e rta  se co m 
prom ete á im po ner un  tr ib u to  ex tra o rd in a rio  á los 
m etualis y m ahom etanos del L íbano, q u e  sea b a s ta n 
te  á rea liz a r las can tidad es  necesarias p a ra  el com -7  
pleto resarcim ien to  de tos daños d e b id am en te  ju s t i f i 
cados.

INTERIOR.
M ADRID.—Ayer, á la una de la tarde, sé verificó el 

acto de la toma de posesión de la Rectoría de ésta Univer
sidad por el Sr. D. Juan Manuel M ontalbán, habiendo 
asistido el claustro de Catedráticos de la misma y del 
Instituto, individuos de las Academias y varias personas 
notables de esta corte.

El nuevo Rector pronunció u n  discurso dando las 
gracias á S. M. y felicitándose de hallarse al frente de 
una corporación que contaba entre sus individuos gran 
núm ero de sus discípulos , en tre ellos al Ministro de S. M. 
que había aconsejado su nom bramiento.
  El vapor-correo  de la Habana Almogávar, ha con
ducido á la Península los siguientes pasajeros: D. Eduardo 
Márquez, D. Manuel Maroto, D. Juan López, D Rafaél 
Rodríguez, D. Segundo Correa, D. Luis López, D. Eugenio 
Gómez, D. Antonio Ibarrá, D. Manuel González, D. Esté- 
ban G uerra, D. Rafaél Domínguez, Doña Pilar González, 
Doña Teresa Brunet, D. Ignacio Villar, D. Antonio M iran
da, D. José María Tono, D. Marcelino González, D. L oren
zo Dole, D. Juan de Vargas Renart, D. Pedro Baquet, Don 
Ferm ín Torres, D. Antonio Masine, D. Saturnino A báro- 
!o,D. José Ibers, D. Luis Samano, D. Manuel Toraño, Don 
Antonio Binet, D. Juan Villenson, D. Luis Frexeda Bal - 
seis, D. Timoteo Perez, D. Antonio García Leredo, Don 
José Negrin, D. Raimundo Oliva, D. Isidro Biñals S ub i- 

; rán, D. Antonio Estanislao Gómez, D. Juan Fernandez, Don 
Clemente P¡odi, D. José Monletio, D. Ramón Aztrade, 
D. Juan Pones. D. Miguel Barceló, D. Salvador de Rata, 
I). José Ignacio, D Pedro Trillo. D. Salvador Vilar, I). José 

; García Barrios, D. José Grau Espaltos, D. Joaquín Fer- 
j  nandez, D. .tose Ponstan , D. Francisco Antonio Perez, 
j  I). Sebastian Guardias, O. Juan Suarez, D. Romualdo Ca- 
i  rabiai ,

(    Desde el dia 19 del actual habrá en la Real iglesia
¡ de M ontserrat, plazuela de Anión M artin , por las m a- 
; nanas á las nueve y por las tardes á las tres , ejercicios 
¡ espirituales para señoras, dirigidos por el Exorno. Sr. Ar- . 
j  zobispo D. Antonio María Ciaret.
j ____ Habiéndose negado tos artistas del Teatro Real de i
\ Madrid á tomar cantidad alguna en metálico por la parte 
\ que desempeñaron en los funerales del Sr. Martínez de 
\ la Rosa , la comisión de gobierno interior del Congreso 
\ se reunirá en breve para ufiecerles un recuerdo por su 
j generoso desprendim iento.
¡  Habiendo fallecido D. Nicolás S ánchez, la Sociedad
! Filantrópica de Nacionales Veteranos acompañará sus res

tos mortales á la mansión de los muertos á las cuatro 
| de la tarde de hoy 18.
! La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás,
| y se dirigirá al cementerio de la puerta de Atocha.

ANUNCIOS.
SECRETARIA DE CAMARA DEL SERENISIMO SEÑOR 

Infante D. Francisco de Paula Antonio.—El dia 2 del próxi
mo Marzo, y de once á dos de su tarde , tendrá lugar la 
subasta pública para el arrendam iento de ios cortijos y 
tierras que abajo se m encionan , y que en el Real Baiiia- 
je de Lora del Rio, provincia de Sevilla, posee S. A. Real; 
verificándose dicho acto sim ultáneam ente en la Adminis
tración del Real Bailiaje en  Lora del Rio y en la Conta
duría general de S. A. Real , sita cuesta de Santo Do
m ingo, núm . 3, donde estará de manifiesto el pliego dé 
condiciones que lia de servir de base.

Nombres de las fincas.
Rambla, H urquillas, Hormada, Castillejo, Haza de Va

cas blancas.
Madrid 14 dé Febrero de 1862.=El Secretario de Cá

mara , Jefe de la Casa de S. A. R eal, Angel María Paz.
825—3

LA ESPAÑOLA  , COMPAÑIA GENERAL DE SCGU- 
ro¿. Barquillo, 4 y 6 , Madrid.—La Junta de gobierno, en 
vista del estado de los negocios de la Compañía , ha dis-

auesto, de acuerdo con la Dirección , el pago del dividen- 
lo de 30 rs. á cada una de las acciones ^aplazando su 
listribucion para después de la prim era ju n ta  general 
le Marzo, á cuya aprobación ha de som eterse , con a rre 
glo al art. 35 del reglamento de la ley de Sociedades anó- 
lim as. *En su consecuencia, si la junta general aprueba el 
’eparto del dividendo indicado de 30 r s . , se les satisfará 
lespues del 31 de Marzo próximo, tanto en Madrid como 
;n las provincias, en los términos acostumbrados.

La jun ta  general ordinaria de señores accionistas se 
3elebrará el dia 23 de Marzo próxim o en el local de las 
aficinas, calle del Barquillo, núm eros 4 y 6, cuarto  p rin 
cipal, con arreglo á los artículos 40, 42, 47 y 48 de los 
estatutos.Los señores accionistas poseedores de cuatro ó más 
acciones, con tres meses al ménos de anticipación á la 
fecha de la presente convocatoria, tienen derecho de 
asistir y votar en la jun ta  general.A fin de abreviar la formación da las listas, tocios los 
señores que deseen co ncurrir á la junta se servirán  per
sonarse en las oficinas de la Compañía ántes del referido 
23 de Marzo , y se les facilitará una papeleta que les ha 
de servir para concurrir á la misma , y la Memoria que 
se ha impreso.Además del dia 23 de Marzo dicho, se señala para ju n 
ta general el 25 del mismó para el caso de haberse de 
tra tar en dos sesiones, como previene el art '51%'alguna 
proposición presentada según la facultad concedida por 
él 48.

Madrid 15 de Febrero de 1862.—E! Director, Luis Asa
ría Pastor. 875—2

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE NAVEGACION-CONTE Y 
co m pañ ía— Linea trasatlántica. —  Los magníficos vapores 
que esta Compañía tiene en construcción deben llegar al 
puerto de Cádiz en el presente mes de Febrero con los 
nom bres de Cristóbal Colon y Hernán-Cortés : ámbos son 
de 2.200 toneladas y fuerza de 600 caballos: em prende
rán su prim er viaje saliendo para la Habana directam en
te en el mes de Marzo, admitiendo carga y pasajeros.

Estos buques han sido construidos expresam ente para 
la navegación trasatlántica , y reúnen  todas» la* mejoras 
conocidas hasta el dia: los * pasajeros en contrarán  una 
m archa sóbrésaliente , elegantes salones , espaciosos c a -  
dnaró tes, salas de baños y cuantas comodidades pueden 
desearse á to rdo .

Cón la anticipación conveniente se fijará el dia de la 
salida de cada uno de estos dos buques.

Se despacharán en el Crédito Comercial de C ádiz/ca
lle de Isabel la Católica , ántes Camino, núm. 8. 874—10

EN EL VIVERO DE LA. SEXTA ESCLUSA DEL CA* 
nal de Manzanares se hallan para su venta acacias, almen
d ro s , álamos negros , chopos y otros árboles para tras
p lan tar.

También se venderán álamos negros , almendros, cho
pos y otros varios árboles de todas dim ensiones y 
gruesos.
•  Para su venta y demás porm enores darán razón en 
la calle de C apellanes, núm . 7 , cuarto p rinc ip al, todos 
los dias de once á cuatro. 540—8

EL DIA 15 DEL PROXIMO MARZO, DE UNA A DOS 
de la tarde, se subastan en pública licitación los agosta
deros de varios prédios propios del Excmo. Sr. Duque 
de Osuna y del Infantado, pertenecientes á la A dm inistra
ción de Puebla de Alcocer: la subasta será doble y s i
m ultánea, y tendrá lugar en la casa habitación del Admi
nistrador y en las oficinas centrales de S. E. en esta 
corte, calle de D. Pedro*.núm. 10, donde se adjudicará al 
que sea mejor postor en cudquiera de ámbxs puntos.

Madrid 15 de Febrero de 1862. =»De órden de S. E., 
José María Díaz de Cevallos. 876—2

MONTE-PIO DE TRIBUNALES.—EN CUMPLIMIENTO 
de lo prevenido en el art. 45 de los estatutos, se celebrará 
la junta general ordinaria el dia 23 del corriente m es, á 
las doce de la m añana, en la sala de sesiones de la Aca
demia de Jurisprudencia y Legislación, calle de h  Mon
tera . núm. 32 , piso bajo.

Lo que se avisa á los socio?, recomendándoles la pun
tual asistencia.

Madrid 17 de Febrero de 1862.—EI Secretario , Fran
cisco de Paula Lobo. 873

SOCIEDAD DE DESAGÜE Y EXPLOTACION DE Mi
nas en Sierra-Alm agrera.— En cum plim iento del art. 52, 
título 7.° de los estatutos vigentes , se convoca á junta ge
neral para el domingo 9 de Marzo, á la una de la tardo, 
en la casa social, calle de la Salud , núm . i 4 , cuarto se - gundo izquierda.

Los objetos de que principalm ente se ocupará la ju n 
ta serán del exam en de las cuentas dei año an te rio r, del 
estado de las obras y de los estudios del ferro-carril.

Desde el dia 1 .* de dicho mes en adelante los señores 
accionistas que deseen concurrir á la junta tendrán á su 
disposición en las oficinas de la Sociedad una papeleta en 
que se exprese el nom bre del socio y núm ero de acciones 
que posee ó representa.

Lo que en cum plim iento del art. 53 de los ya referi
dos estatutos se anuncia por medio de la Gacela oficial y 
Diario de Avisos.

Madrid 15 de Febrero de 1862.=E1 Presidente, Juan 
de Lara.==El Secretario, José María Varona. 833—

FUSION CARBONIFERA Y  METALIFERA DE BEL- 
méz y E'spiel, sociedad especial m inera.—No habiendo po
dido efectuarse la ju n ta  general ordinaria que estaba se 
ñalada para elr dia de hoy por no haber asistido el núme- 
io  de accionistas bastante á representar al ménos la ter
cera parte de las acciones emitidas, según se previene en 
el art. 64 del reglam ento; en conformidad á lo dispuesto 
en el m ism o, y en el 65, el Consejo de Administración 
ha acordado señalar para la segunda reunión el día 26 del 
co rrien te , á las doce de la m añan a , en las oficinas de 
esta Sociedad, cuesta de Santo Domingo , núm . 2 , cuarto 
principal; advirtiéndose que  el acto tendrá lugar cual
quiera que sea el núm ero de los concurrentes y acciones 
que rep resen ten , según se establece en dicho art. 64.

Madrid 15 de Febrero de 1862.—E1 Director gerente en 
comisión, Marcelino de Luna. 809

SANTO D EL D ÍA .
San Eladio, Arzobispo de Toledo, y San Sim eón , Obispo y 

mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Febrero de 1862.

Barómetro. Tempera- Tempera- _. .reducido a 6* tura en lúrá en gra- Direecion fcSTADODBL HORAS. y milíme- Lgradoi dof centí- del Tient0 CIELO, tro*. Reaumur grados.

6 til. . 699,6 i 5'.6 7*,9 S C.°, lluvia.9 tn 699,88 7*,5 9*4 S Nubes.
1 * . . . . .  698,51 9*4 11V7 . . . . . . . . C u b i e r t o .* t . . .  697,55 9*,4 1 1 \7 S Nubes.# t . . .  697,68 8',2 10*,3 S Cubierto.

9 n . . .  698,29 5’,7 7*,1 S.O  C.°, lluvia.
Temperatura máxima deí d ía . . . .  M °,0 i 3',8Temperatura máxima al so l  13°,1 16*,4Temperatura mínima del dia  5*,1 6#,4
Evaporación en las 24 horas. 0,9 milímetros.U úvia én las 24 horas. . . . . .  3,5 milímetros

d e s p a c h o s  T e l e g r á f i c o s .
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Febrero á las 

ocho de la mañana.* (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)
LOCA- t r o í 0 ° j  Tempera Dirección Estado Estado

L ID A DES. del "mar. c i d l  ta m w ‘

ftádrid .. .  752,7 9*,4 Sud . .  Nubes. . . .  #
Barcelona. 757,5 10*,8 N. O .. Cubierto,-. Peq.Doleaje.
P a lm a ... .  758,8 12°,0 E ste .. Idem.Tranquila.
Alicante.. 759,5 13*,3 O.N. O. Idem_. .E n c a lm a .Id. ayer... 761,7 12*,6 N.N.E. Idem Peq.*oleaje.
S. Fernando á las 8i* 756,9 15°,4 S u d ... N u b e s . . . .  Gran oleaje.
Lisboa(1). 750,5 13°,0 S. S. O. Idem  »O porto.. .  748,2 1 3 \2 S u d ... Cubierto... Agitada.
Id. ayer.. 750,9 12*,0 Oeste.. Idem.....Idem.
Granada.. 758,5 14°,9 S. S.O. N u b es .. . .  »

(1) Curante la tarde y noche de ayer, lluvia y truenos 
frecuentes.

A las ocho de ia mañana 
M arsella.. 760,4 9°,9 |S. E . . .  C u b ie rto ... De leva.
B ayon a... 753,1 12*,8 S u d .. .  D espejado. Idem.
B re s t... . .  748,2 8°,8 [S. S. E. C°, lluvioso. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 11 de 
Febrero de 1862 á las ocho de la mañana.

Barófoé- Tempera-tro redu* tura en Dirección ESTADO 
* f>f A í ID A D X F cido á 0° g r * d o s  delya ln iT el centígra Tiento. DEL GIELO. 

del mar. dos.

D u n q u é rq u e .. • . .  769,4. 2 \9 . N. E . . Cubierto.
P a r í s . . . . ...........   768.3. — 1°,6. E Idem.
Bayona........................  771,9. —0*,5. S. E .. .  Nublado.
Lyon 767,4. — 4°,5. N. . . .  Despejado.
Bruselas . . .  . . . .  * 770,2. 0o,7. S  Cubierto.
V iena. . . . .  . . . . .  764,3. -10°,0. O.N.O. Sereno.
T u rin . 764,4. -10*,0. O Idem.
R om a    *. ¿ » * » »F lo ren cia .. . . . . . .  . 761,7. -^2°,0. N. E . . Sereno.
San Petersburgo .. 761,3. -23*,0. Calma. Desp.*, niebla. 
Stockolmo. . . . . . .  » » * »Copenhague,. . . . .  753,9 2°,2. .0  Sombrío.
G réenvich . . . . . .  765,3. —0o,3. Calma. Bruma. 
L e i p z i g . . . . . . . . . . 768,2. — 8°,4.jS .S .O . Cubierto.

A lcal d ía -C o rreg im ien to  d e M adrid .
De los partes rem itidos en  este día por la In terven

ción de A rb itrios m un ic ipa les, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de consumo* resu lta  
lo siguiente: %

É k TKADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H O t.
2.493 fanegas de trigo.
2 808 a rro b as  de h a rin a  de id.
9.334 a rro bas  de carbón.

97 vacas, que com ponen 43.319 lib ras de peso.
264 ca rn eros, que hacen  6.052 lib ras de peso.

87 cerdos degollados, que hacen 17.247 libras de 
peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 50 á 56 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 75 á 100 rs. a rrob a , y de 34 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo , de 14 á 16 cuartos libra.

Tocino añejo , de 86 á 90 a rro b a , y do 30 á 32 
cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 67 á 72 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jam ón , de 110 á 114 rs . arrob a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.Aceite, de 68 á 72 rs. arroba, y de 22 «á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos*
Garbanzos, de 30 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 30 á 34 rs. a r ro b a , y de 10 á 12 cuartos lib ra . 
Arroz* de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 1 4 á 20 rs. arroba y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs  arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs . a rro b a , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á  2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN F.L MERCADO DE SÍOY.
Cebada, de 30 X á 33 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs, id.
Trigo vendido 1.242 fanegas,
Quedan por v e n d e r . . 662 id.

Precio m áxim o.. . . . . .  60 */%.
Idem  m ín im o ,.. . . . . .  54.
Idem medio 57,38.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 17 de Febrero de 1862,= E 1 Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B olsa  de M adrid .
Cotización del 17 de Febrero de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS,
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado. 49-65 eá 

á plazo, 49-60 , 65 y 70 c. fin co r. vo).; 49-95 , 90 c. y 50 
fin próx. ó á vol.

Idem diferido, publicado, 43-35; á plazo, 43-30 fin 
cor. á v o l . ; 43-70 y 65 fin próx. vol.Deuda am ortizable dé prim era clase, no publicado, 34 d. 

Idem  de segunda, id . , 16-90 p.; á plazo , 17 fin cor. 
á vol.Idem del person a l, no publicado, 19-65.

Acciones de c a r r e te ra s , em isión de 4 .* de Abril de 
1850,de á 4.000 rs.. 6 por 100 anual, id., 98- 50 d.

Idem de á 2.000 rs ., id ., 99. 
ídem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs, , idem 

97-75 d.
Idem  de 31 de Agosto ¿e 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

96-25.
Idem de i de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 93-75

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 1858 
id e m , 94-25 d.

Idem del C anal de Isabel II, de á 1.000 rs . ,  8 po r 400 
an u a l,-id ., 107-30.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferroca rriles , publicado, 90-95.
Acciones del Banco de España, no publicado , 207 p. 
Idem ,de la Sociedad Española m ercantil é industrial, 

idem , par.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 995 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á Sevilla, i d . , 4.425 p.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, id em , 1.625 d. *
Obligaciones de id. id ., id ., 960 d. 
ídem del ferro -carril de Montblanch á Rens, id.* 950.

CAMBIOS-
Londres á 90 dias fecha, 49-75 p.
París á 8 días v is ta , 5-21 p.

Plazas del reino.
re,-’arvjaaBrawra»

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  par. , . .  L u g o .. , . . .  . .  . «
A lic a n te . . . .  par. ' . .  M á la g a . .. .  3/8
A lm e r ía .. . .  par. *. s M u rc ia .. . .  1/4
A v i l a . . . . . .  p a rd . . .  O r e n s e , . . .  5/8 p.
Badajoz. c * * 1/4 . .  O v ied o .. . .  1/4
B arcelona ... 1/4 d. . .  Palencia.% . 1 /2  . .
B ilbao., , . . .  . .  1/4 Pam plona.. . .  1/4
B u r g o s . . . . .  par. . .  Pontevedra. 1 p.
C á c e r e s . . . .  •• . .  Salam anca. 3/4 p.
C ádiz  1 1 /2  . .  San S eb as-
G aste llo n .. .  . .  . .  tian   . .  1/4(1.
Ciudad-Real. 3/8 . .  S an tan d e r. 1./4
C ó rd o b a .. . .  3/8 p. . .  S an tiag o ... 1 1 /4
C o ruñ a ., . . .  3/4  . .  Segovia.... .  par.
C uenca.................... . .  Sevilla. . . .  H /2  p.
Gerona  . .  S o r i a . , . . , .  3/4 d.
G ra n a d a ..* . 3/4 . .  T arragona . 1/2
G uadalajara, par p. . .  T e r u e l . . . . .
Huelva. .<>«> .* . .  T o le d o ... ..  1/2
H u e s c a . . ,» .  . .  .» V a len c ia ... par p.
Jaén. 3/4 , .  Valladolid . . 1 / 8
L e ó n . . . . . . .  1/4 p. . .  V i to r ia . . . .  par.
L é r id a ....................  . * Z am o ra .,. .  5 /8  p.
L o g ro ñ o ., ..  v, . Zaragoza. . .  1/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 17 de Febrero de 1862.
t. j  e (3  por 100................  71,85.Fondos franceses..]  por 100..............  100,60.

í 3 por 100 in terio r.. 47 5/8.
Españoles............... I Idem diferida.. . . . . .  43.

( Amortizable...............  20.
Consolidados................................................... .. 92 7/8 á 93.

Amberes 12 d.e Febrero.— In te rio r, 48-25 .— Diferida, 
43-10.

Amsterdam  12 de Febrero.—  In te rio r, 48 3 /8 .—-Dife
rida , 43 5/8.

F rancfort i i  de Febrero. — Interio r ,48  1 / i .  Diferi
da, 43 1/4.

Londres 12 de Febrero.—Interio r, 53 1/4,

ESPECTACULOS
Teatro Ria l .— A la s ocho y  m edia de la noche..— F un

c ión  ,99.a de abono.— La Traviata, ópera en  tres actos.
Teatro del Prín cipe .— N o se  ha recib id o  e l anu ncio .
T eatro del  Circo. —  A las ocho d e la noche. — La 

estrelld.de Madrid.
T eatro de la Zarzuela . — A las ocho de la n o ch e .— 

Nadie se muere hasta que Dios quiere.— El Marqués de Ca~ 
ravaca.

T e a tr o  d e  V a r ied a d es. —  A las ocho de la n o c h e .— 
Función 4 1 / de abono, 2.* série .— Contigo pan y cebolla, 
comedia en cuatro actos.—Baile.— Por no escribirle las se-  
ñ a s , comedia en un acto.

Teatro de N ovedades. — A las ocho de la noche.*— Lh 
diablillo con faldas. — Baile. — Ejercicios por la com paña 
anglo-am ericana.—Baile.— La carrera de los trapecios.
   i______________  -        imrñ


